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CAPITULO PHIMERO 

ANTECEDENTES H!SfOHJCOS 

D.iruntc In <'.'poco de la colonia fueron rcgistrndos un número con

siderable de 11s1.11nhlea s contltuy~~ntt•s, tk! instrumentos con stltuc lonn les -

y planes tendentes n proponer In enH11Klp11ción: misma que influyeron a -

rcalí~..ar los movimientos preparntorirn.; parn In imk:pvndencln de Móxtco 

y tuvíc:ron v\¡tcncin en L'Sll etapa trangitorl;1 que prt:Cedl6 a ln organiza- -

clón constitucional dd nuevo Esrndn v que po;iteriormenrc nyudaron a co~ 

sumar el triunfo (k la lkpül>lica en el ai'Jo lit: 1867. que carnbl6 de pronto 

y dcflnttivamenre i:·J panorama cor1stitucionul de M6xlco, 

Un ejemplu c!:rn1 de un instrumento constitucional que fué lnclul -

do cncn.: las leyes fu1Hla111entules de México, es la ConBtttuclón que cxpl· 

dieron las Concs dv C.1diz, juruda en Espafia el 19 de mnrzo de 1812 y -

el 30 de sc:ptkmbre de vs1: mismo año en la Nueva Espai\a. Es importan· 

te este· clocumi.:·nto por quv riglt'.'> durante w1 tiempo en la colonia y adt·rn~s 

de gue cjen:ic: gran influl'ncia a otros instrumentos como el l)_·cretu - -

Constitucional par:t Ja 1 .íl.x:nad de la /\m6ricu M•.:-xlcana. sancionando en 

Apatzlng:Ín el 22 dL· octubre de: 1814. rnediallte el cual el Supt't~mo Con- -
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)!reso Mc:dcnno trnta de sustrnt~r a una Nación dt! Ja dominación extran 4 

jera ~' sustituir n Ja Monn rqu(n Eapanola por un sistema de administra -

clón qui~ la conduzca n In lndcpend('ncia y ofi11ncc sóllclamcntl· Ju pros~ 

ridad de los cludadnnos. l\cspccro n Ja forma de gobierno, no decreta -

la monnrqufo seguida por la Constitución espar)ola, pero sr ser1ala los -

principios limpios en que pueden cimentarse una Constitución justa . 



J.· LA CAPACJDADDE LAS PERSONAS . 

La capacldnd de las personas es un atributo del ser humano y • -

unncualldad t~scmcfal para el derecho; ya que una persona es el sujeto -

jurídico fllndnmental y srn él. sorra m11terlallm~nte imposible su existe~!!. 

cía. 

Para el derecho internacional como para las demns ramas del el~ 

re.cho, es fundlimcntal establecer una clasificnción de las personas, yu -

que si bien es cierto, persona es todo ente susceptible de derechos y • -

obligaciones, tambi~n <:s cierto. que es precisamente In capnci.dud la que 

va a determinur sf estas personas pueden ejercer, ó no, sus derechos. 

Es necesario scr1alar porque: es fundamcnrnl el csrablcccr esca • 

clasificación, la respuesta es scncflln sr se tiene en menee que nuestra 

materia se divide en l~recho Internacional PCJbllco y en Derecho lntern~ 

cional Privado y para salx~r que personas sonó pueden ser sujetos del • 

D::Jrecho Internacional, es necesario hacer esrn distinción que a menudo 

suele pasar clesapercfbidn, 

Ames de hacer una claslffcaclón general, y objetiva de las pers9_ 

nas, cabe sc11alar que· la capacidad admite restricciones, mientras que· 

la personal !dad no, ya que csrn es una cualidad abstracta del individuo ó 

sea una aptitud para ser sujeto de derecho. 

D:~sdc la nnriguedad la capacidad se ha dividido en capacidad de • 

goce y capacidad di.: i:jcrcicio, de una manera scnci!Ja se ha dicho que 11!!_ 

die es rcrsona si nn tiene capacidad de goce, en en rnbin la cnpacidad de 



..... 
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ejerclcto noc:s esencial pl1rt1 Una persona,· ya que es.ta no afecta su call • 

dad. 

Existen diferencias entre personaHdad y capactdnd; la prtrnera, • 

es una catcgorfa jurídica prtmnrla, mientras que la segunda, son los • -

atributos escenctalcs de la primera. 

"Cuando se define la capacidad encontramos que ósea se ve afee -

tada por el estado de 1n persona, que viene a ser el conjunto de sus cua -

lldades jurídicas" ( 1) entre lns que figura, en primer término, el nací· -

miento. la mayoría de edad, la emancipación, la !nterdtcc!On, el matrl -

monio, el divorcio, la fillnción y la patria potestad. 

l)e esce modo, puede ser traducida la capacidad, "como la aptl -

tud que tiene una persona para ejercitar los derechos cuyo disfrute le c~ 

rresponde'' (2). 

El problema consiste en establecer que ente tiene personalidad - -

en detennlnndo orden jurfdico. 

En Jos pueblos anglosajones y en algunos latinos se consideró que 

la personalidad si: adquiere por t>I nacimiento y se pierde con In muerte, 

actualmente nuestra legislación aceprn este principio y sei'lala que se ob-

tiene Ja personalidad con ciertas restrincdones n su capacidad, 

Antes Lle hacer una división de las personas, diremos que ''lapa-

labra persona tiene múltiples acepciones y no obstante a las profundas • 

(1)]. P. Niboyet. "Principios de Derecho Internacional Privado", pag. 
550 

(2) Ortolan, "Genc:.:rallzactones del D;;recho Romano" Torno I pag. li3, 
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investigaciones es nún bustantü obscura; Aullo Gcllo, s'~rlalu que la pal~ 

bril persona se deriva de "persona re", siendo entre los latinos el sen ti-

do originario la de m1íscarn" (3) "J ,urvn llistrionull'', era una careen - -

que cubría 111 faz del actor cuando recitaba en escena, con d fin de hn--

cer su voz vibrnnte y sonora", después, con el transcurso del tiempo -

aque!l actor rccibío el nombre de· personaje:, Lenguaje Escónico que se -

introduJo ni jurfdico .vn que el actor representaba un drama de la vida -

real junto con otros, los actores cnmascnrndos, los cuales fueron llnm~ 

dos por los romanos "persona1/'. 'Tra.Y un clesarrollo Llngi.itstico la p~ 

labra per1:1onu pasó a sign!ficur ni hombre mismo conforme va pcrdien -

do su significado original. en tal virtud, este vocablo termina por indi ~ 

car independientemente ni individuo hu111u110 siendo este el significado -

que se hace mas común y persistente hasta hoy" (4). 

Este vocablo posee una signiflcnción moral y otrn jurícllca, per-

sona es el sujeto dotado de voluntad y razón. 

Otros autores como Ortolan, seiialan al igual que Aullo Gelio que 

la palnbrn ¡x:rsona tiene dos acepciones; "la primera expresa, tocio ser 

consfdcrudo corno capaz de tener y deber derechos, o sea, de ser suje -

to activo(, pasivo de los mismos; no solo conprcndc a los hombres, la -

ley por su poder de abstracción, crea personas, Asf es, que constituye 

(3) E. García Maynez, "lntroducci<111 al Estudio del ~recho''. pp. 272 -
273. 

(4) Ferrcra, "Teoría de las Personas jurfdtcus", p. 313, 



en personas nl estado, n las ciudades, n las comunidades y n otros, y -

nún objetos purnmcntc mntcrinles, como el Fisco y In Herencia; porque 

hace de estos obJctos seres capac('s dt• tener y deher derecho". (5) 

Pnrn el derecho Romuno todo hombre no fue una persona; por 

ejemplo los esclavos no fueron pcrsonns, porque no eran susceptibles -

de derechos y obligaciones. 

Para unn diRtlnclón y a fin de pnder estudiar, las dos clases -

de<personas de las que se ha venido hablando señala remos la clasifica -

c16n que hizo el Emperador Justinlano. sc~Cm la cxpllcnción histórica de 

Sus instituciones sci'inla que existen personas naturales O físicas, llam~ 

das en la jurisprudcncin romana "singularis persona" es decir hombre -

persona y las Humadas personas morales, ()abstractas, ó ficticias, ó -

civiles, ó jurfdlcas, es decir, las que son una creación jurídica. 

La otra acepción de Ja palabra persona, como anteriormente se

f1ala, designa el papel ó personaje que el hombre está llamado a repre -

sentar en la escena jurídica; de este modo un mismo hombre puede re -

presentar aOn mismo tiempo distintas personas; es la máscara ele la co 

media ó del drama. 

Las personas de creación jurídica, son las personas abstractas, 

que solo existen por el derecho, y para su creación se citó un principio 

general y de derecho público, el cual consiste en que la fundación ele las 

personas morales o colectivas, como són uni\1ersidades, colegios ó coE_ 

(5) Urtolan M. Ob. cit. p. 11 



7 

poraclor1es no puede por si sofo; ni pót~su propio v(1Juntnd. utrtfoilrse -

en el esto do unnpcrsonnlldad Legal y Jurfdfca. Su existencia ya se trnte 

dQ su fundación ó de su disolución, debe síempre dependerse del poder -

público. 

Entre los rornnnos toda corporación debía ser espccinlmente au -

torizada por uno ley, por un sc1111do·consulto 6 por unn constitución imp~ 

rial. Se exlgfa además el concurso de tres personas por lo menos pa rn -

•. su Institución, pero no pan1 su continunción; Jos individuos se llamabnn 

"soda les". 

Para el derecho romano; l;1s pcrsr~1rns indlvlcluulcs dejaban de - • 

existir, por la muerte ó por una extinción pum mente jurídica; ejemplo, 

la pérdida de Ja libertad; las personas de creación lcglslntiva St! hallan· 

siempre bnjo el poder de la ley que puede pronunciar su disolución. tar!! 

bién dejaban de existir. cuando el objeto parn el que habinn sido fot'ma • 

das estaba concluido ó cuando no quedaban ninguno de los Individuos que 

las componia'n. 

DJ este modo encontrarnos que las personas se encuentran ciar~ 

mente clasificadas ('n dos grandes grupos: 

Persona ffsica ó Individual, que es el ser humano. 

Persona mor;.il (1 colectiva, que es un conjunto de seres humanos. 

ó una masa de bienes que pose una determinada personalidad jurídica. 

D:ntro de las personas morales ó colectivas encontramos a las -

sociedades civiles y comerciales, mismas que pueden ser de can1cter -

público (> privado. 
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Tienen cnrl\ctul' ptlbl íco: 

l. - El Estado Nncíonnl. las Provincias y los Municipios. 

2, - Las Entidades Autnrqufcas, y 

3. - Antiguamente In Iglesia Católica. 

Tiene carácter privado: 

l. ''Las asociaciones y las fundaciones que tengan por principnl 

objeto el bien-común, posean pntrimonio propio, sean capaces por sus -

estatutos de adqul ri r bienes, no subsistan cxclusl va mente de asignaclo -

1ies del Estado y obtengan autortzac!ón para funcional; las sociedades c.!_ 

viles y comerciales ó entidades que conforme a la ley tengan capacidad -

para adquirir derechos y contraer obligaciones, aúnque no requieran a~ 

torlzaclón expresa del ~stodo para funcionar". (6) 

(6) Enciclopedia Jurídica, Omeba. Apendice, Tomo l p. 546, 
Buenos Ain!s, 



Il.- EN.l!:L DEHECHOHOMl\NO 

Parn el Durccho Homano, eru muy imp9rtnnrc In clasificación de 

lus personas yn qlk~ de ésta dependfa directamente la designación de los 

sujetos ncUvos y pasivos de Jos que nhoru conocemos corno ln relación -

Jurrdico - trlburnrin. 

Anrerlorrncnre sctialnmos que entre los romanos no todo llombre 

era una persona ya que cxlsrfon los esclavos, r<~regrínos, enemigos y -

bárbaros, y estos obvtunwnte 110 eran ciudad11nos Jet lmporfo Hornano, 

Ciudadano e rn un tftulo lndclcbk en cd LX:rcchn Puro de los Ro -

manos, unu vl'z que se hubiese ndqui rillo; porque u juicio del pueblo po

día privar o un cim.ladnnn de la \'ic.Jn, pero jnrntls de la ciudadanía. El -

derecho de los ciudndnnos era el D:.·rccho Ch•U, ó sea el derecho propio 

y exclusivo de los que forman parte de la ciudad. Para que en el D.:>re~ -

cho Homano pudiera extenderse íl una persona, tanto en el orden priva -

do corno en el público, esta del>erfu poscc!r el título de cludaduno. "Cl - -

vis". 

Al lílclo de Jos ciudadanos existían los peregrinos, hostls, extra!! 

jeros 6 enemigos, y ante el l~recho Civil. son todos Extranjeros. 

Hay que distinguir que peregrino. era el extranjero que se halla

ba en Horna, y se encontraba en elln por dlverS<1s causas, ya sea en foE_ 

ma temporal o se habfu estnbJecldo ullf definitivamente, pero era extraE!_ 

jero a las Instituciones y a Jos !~rechos Civiles. Existía un "pretor es:.. 

pccial". para Jos extranjeros, qut! se encargalm de administrarles jus -
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tlcin, i1e~o no segura 1(rn formns y los principios del ~recho Civil ó - • 

sc~n el ~n~cho tic tos cludridanos, sino segura el derecho de gentes: el· 

D.>recho Coman n tocios lns hombres. La palabra "peregrlnl" correspo!:!. 

dfa gcrwralmcnte n todas lns poblaciones sometidas al Gobierno de Ro • 

ma, sin formar partt:: de Ja ciuclud. 

"Hostl ¡f' era el cxtrunjcro a(in no sometido a la domtnactOn ro • 

mana, hasta el ucto de la sumisión era considerado como enemigo. 

''Burbarus" era c:l que se hallaba fuera de los límites de la ctv! • 

lizaclón y de In geografía romunu. 

Pai:n el Derecho Romano primitivo sólo existían Jos ciudadanos -

y lo.s extranjeros, ó sea los hombres y n los territorios que original- -

mente no ernn romunos pero que se encontraban bajo su soberan(a y - -

que se fue admitiendo gradual mente, su participación más ó menos am • 

plla en el ort.len público y en el prlvat.lo, y posteriormente fuerón adml -

tfdos en los cnrgos públicos, con derecho n votar, (Jus Honorum y jus -

Sufragii). Estos derechos eran adquiridos por los extranjeros con el - -

tiempo, entre otros, como el poder contraer nupcias entre si ó con e!~ 

/ 
t.laclanos romanos, y se les otorgo la facultad de contratar con los ctud~ 

danos, de adquirir r enajenar según el derecho ci\·íl, así corno tamb!Cn 

Ja facultad de recluir de ellos ó de disponer u su favor por testamento. 

Dt: estas facultades se deribó una participación política )' prlvadu. 

Ln posición en Ja que se encontraban estos tndll'iduos era una -

posición intermedia, ya que no eran considt=rados corno cludaclanos ni -

como exrranjeros. 



El c:mpc~rndtH' 1\ntonlo Carncn lln, da un pnso succKivn, cunnclo -

huce desapnrccer todns csws diferencias, Cllanr.lo 11 las personas. y to -

dos los s!'.lbditns del hnpcrio fueron dcclarndns cludadn111l-> romanos, 

cunlquicrn que fuera lu i.:iudadanfn que unteríorn1cnw les pertenecía, só 

lo quedaron t.'XCluidos de cstt! beneficio los "dcditicios", cuyns ciudades 

fuC'ron arnisodus por el pueblo conq11istnc1'.1r y por lo tanto no poseían -

derecho de ciucladanfn, ni rcc!dcncln en p¿1rtc alguna, e>icos hombres 

eran una parte de In poblacíón, la nmyorfn campesina, no organizada -

rnunlcípalmetltl' en ciudades y se cncontrnban sujetos a un imperio es~ 

clal tk capitación. 

"Ln ciudad de Rornu se convtni(> en rmmíciplo universal, lo re -

forma del emperador C:nraculln significó la muerte de todos los demás -

derechos nacionales y fué un Instrumento dt.:· cohesión que sirvió para -

unificar jurídicamente Jo¡.; vastos territorios conquistados" (7), 

(La reforma del Emperador Carncalla, en el ai'lo 212 en In cons-

tituclón Antoniano, sienta las bases.) 
-- -

Esta reforma contenida en la constitución Antoniana del ni'lo 212-

D. C. favon:ct' también la situación de los Latinos colonlarios ya que el 

legislador romano trata desde el primer momento de educar esos terrl-

todos, meLllnntc el ''Jus Lattt'', para recibir el beneficio tle la plena el~ 

dadanra. 

En el Corpus juris~ Slgtien existiendo los exwi!lJeros, -o sen per 
,- -

{7) Rodolfo So!Jm. ''lnsdtuctones (!.~! D.:recho Romanó" p. 41-1 
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sonas que no pcrtc1wccnnl Imperio Homano y que sólo gozan de la cap!!_ 

chiad jtirícllcu rcconncldn por el derecho de i::~·nres. Los ciudadanos po • 

dfíln pcnler su título por conceptos de pena. 

~sapnrecen las antiguas diferencias jurídicas para dejar paso -

u las dífercnctns sociales iJe cluse. I:X:saparece funclnmentalmente la d.!_ 

ferencta de ctududuno y no cludadnno y sólo perduro <é'll derecho, dos el~ 

ses de hombres: 1 ibrcs y esclavos. Los rnlt!mbros de la sociedad se - -

convierten en ciudadanos del imperio y la cludadanfa universal de vida -

al derecho univcrsul y unitario de la nueva época. 



l:J 

111. - EN EL DUl~ECt~O ESPAÑOL 

El dercclloespnt1ol fuó nunr¡uc modificado, el (Jnjco que rigió cn

lu Nuevo Esparin, yo qw orlglnnlm.! ntc las, lcye::i, Jns Clnlenc;.; Reales -

y las Ct:dulas Espollolns, se cncontruban dirigidas direcrnmcntc n los -

ciudadanos espn1iolcs, el Hey gobernó con tal arreglo n lo dispuesto por 

óseas y rig16 sin alteniclón alguna hastn el nrio ck' 1808. 

131 Acta del Ayuntumlcnto de M<?.xlco, en el aflo de 1808, declaró. 

que se tuviera insuficiente lo abdicación de Carlos IV y Fernando VII, -

!Jecho en Napoleón y por Jo tanto se desconociera a todo funcionario que 

vtnieru nombrado de EspnílH y desde ese momento el VI rey gobcrn6 por 

medio de la Comisión del Ayuntamiento en n:~prcsentnclón del Vlrcynato. 

Con la pérdida de facultades del Gobierno Espai1ol sobre sus co -

Jonias, surglcrón en estas una serie de documentos que slrvierón purn -

realizar su emancipación, ¡x:ro sin perder de vista las bases funclnmcn

tales que fueron 1 rnpucstas por lu Corona Española y que posteriormen -

te sirvieron de punto de partida a lo que ahora conocc111os con el nom- -

bre de Leyes Fundamcnrnles de M~xico. 

Un ejcmplu claro y muy importante por su trascendencia fLJé la -

Constituciím Espa11ola de C<ídlz, expedida por In cort€: ele Cádiz. en Es -

paíla el 19 de marzo dc 1812 y jurada en la Nueva Espm1u el :10 de sep- -

tlembre del rni 81110 ario, 

"Se dice que cstn constitucil'.'!11 es un cjemplo claro ele lo señalado 

anteriormente ya que sirví(i de base v influyó dit\'Ct~111wnte en primer -



lugar al D2creto Constitucional para la Libertad etc In America Mcxtca • 

na, realizado en Apntzingán el 22 de octubre de 1814. " ( 8). 

Ln Constitución de C:1diz, consta de 10 títulos y de 38·1 art(culos 

de los cuales solamente los que llablnn de los Espn11olcs y de los eluda -

da.nos cspniioles son importantes parn nuestra materia yn que ulgunas • 

de nuestras nctuolcs ddtnicion0s sobre In ctudndanra y el extranjero • • 

fueron tomauus de las mismas bases constitucionales y la idea que de -

olla se desprende:!, si no es definitiva, si es lmportunte e Interesante P!!_ 

ra nuestro tcina. 

El artículo 5. <le la ccmstitucíón de cáctiz scñula en primer Ju· -

gar que son españoles, t0<los los hombres libres nacidos y avecinados -

en los dominios de las Espalllrn y Jos hijos de estos. En segundo Jugar; • 

los extranjeros que hnyun obtenido de Jns Corres, carta de naturaleza y 

en tercer lugar; los que sin ella llevan diez a11os de vecindad, ganada -

según Ja ley en cualquier pwbln de la Monarqufa. 

Estos términos, aunque muy generales son demasiado claros, -

ya que la constltuci(~n que se esta comentando no deja duda respecto de -

los hombres libres nacidos en el territorio esparlol y preve la poslbill-
~ 

dad de obtener la ciudadanía por naturnlizaclón derivada de lus cortes • 

que eran la reunión de todos los diputados que representan o la nación y 

que fueron nombrados por los ciudadanos. Esta es una facultad otorgada 

(8) Tena Ramrrez, Felipe, "Leyes Fundamentales de Móxico", p. 32 
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por Ju proi>ILl Constitución en Sl; artículo 29. 

Se cncucntrn seílnlucln In calidad de ciudadano en el nrtrculo 18 y 

siguientes, el cunl dispone que son ciurladnnos nqucllos espniioles que -

por n mbas J{nen s trnen su orlgtm de los dornln íos cspníloles de u rnbos -

hemisferios y cstlln avcclnudos en cualquier pueblo de los mismos. 

El nrtfculo 19, dispone que tombiC:n son ciudadanos los extranje

ros que gozando ya de los dcrccllos ele espnr1ol. obttl\'ierc de !ns Cortes 

carta especial de ciudadano. Posteriormente el artículo 20 establece las 

bases y requisitos que debertl reunir el extranjero parn obtener esta ~ -

cartu; estar casado con espn11ola y aber trnfdo 6 fijado en las cspar1us -

alguna fnvenci(m (J industria uprccfble (>adquirido bienes rafees por los 

que pague unn contribución directa ó estubleciendosc en el comercio - -

con un capital propio considerable u juicio de las mismas Cortes, ó he -

cho servicios scr1aludos en bien y defensa de In Nación. t\sf mismo los· 

hijos lcgftimos de los extranjeros domfclllados en las españas, que ha -

bicndo nacido en los dominios esparioles no hayan salido nunca sin !Ice:!_ 

cia del Gobierno y teniendo 21 años cumplidos, se har11r1 avecinado en -

un pueblo de Jos mismos dominios. ejerciendo en C·I alguna profesión, -

oficio 6 industria útil, rarnbién son ciudadanos. 

La n:strícción para los nacidos en :\frica es la misma para cua~ 

quiera otro extranjero, (1 sc~a que para obtener In calidad de ciutlnclano -

es necesario que la corte expidan la curta corrcs1x)f)dientc. pero estos -

gozan de cierta prcforencía cuando se encuentren avecind11dos en los d~ 

minios espar1oles. 
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PostlH'iMm~'1Hc el u rtrculo 23 de Jo propio Constitución, sena la -

que sólo los ciudnd:1nus podrtln obtener empleos municipales y elegir P!!_ 

ruellos en Jos casos sctinlndos por la ley. 

Las causns por las que se puede perder lu calldad de ciudadano -

ó susfx~nder los derechos del mismo, se encuent1·nn contenidas en los -

artículos 2·1 y 25 del orclena mlenrn lcg11l estudfaclo y que a grandes ras -

gos se11ulnn: 

La calidad de ciududano cspaílol se pierde: 

Primero, Por adquirir naturale7..a en país extranjero. · 

Segundo, Por admitir empleo ele otro gobierno. 

Tercero. Por sentencia en que se impongan penas aflictivas O I!!_ 

famnntes, si no se obtiene rehnbilttactón. 

Cuarto. Por haber residido cinco ai'los consecutivos fuera del -

territorio español, sin comisión ó licencia del gobier

no. 

El ejercTcfOcielos 111isrl1os derechos se suspende: 

Primero .. En .virtud de Interdicción judicial por Incapacidad físi

ca ó moral. 

Segundo. Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor a los -

caudales públicos. 

Tercero, Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarto. 

Quinto. 

Scsto. 

Por no tener empleo, oficio ó modo de vivir conocido. 

Por hallarse procesado crlmtnnlmente, 

lksdc el aiio de 1830 deberán saber leer y escribir los 
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- -·-' -. . 

.. ··.que .;lo nuevo entren en d cJcrclcio {lu los dc1·cet1os de -~ 

ciudadanos. ' 

· Unn vez esrndlndo, las P'~rsonus ffslcas qoe pueden nlcnnzar la ..; 

cnlldnd dti cludmlano y In posibilidad de perderla pdr !ns cllusas antcrlo!: 

mente citadas, cabe S(~Jinlar que el artículo 13 de Ja Constitución Espn -

ñola de Cócllz. cstnhk'cc quc el objeto del Gobierno es ln fcllcl<lad de !u 

Nación, puesto que d fin de todn sociedad polrt!cu no es otrcl que el ble-

nestnr de los indi \•h.luos que Ja componen, 

rora pod!!r realizar esa fclic!dad de In Natión y al mismo tlcm -

po el blenestnr Je los individuos, es necesario In contrlbuclón d<:! todos

y coda uno <k los ciudadanos que com¡xmen In Nación Española, al Igual 

que el propio Gobit..'rno. !.) .. • este mndo el nrtrculo 8 dispone que todo es -

pnrlol. sin distinción alguna, esta obligado a contribuir en proporcf(Jn n-

sus habcrc~s para los gnstos del Estndo, 

Este nrtfculo set~nla clarumentc la ohllgncf(Jn que tienen todos -

los cspnriolcs, sin distinción nlguna, 6 sen ciu<lndnnos ó no clu<ladnrios -

que a(ln siendo t:spnr1nks hayan ¡X'rd!du su calldnú ó se encuentren sus -

pendidos sus dt:rcchos, peru ¡;e encuentren dentro del territorio espn- -

1101: de contribuir al g<1sto púllllco en la medida de sus posíbilldmlcs. 

Lo anterior es de gran !mportuncia para el estudio del presente-

terna, yn que se considera que la colalxJración C'n dinero 6 en especie de 

todos los individuos que forman no sólo una soclcdHd polftka, sino un -

gobierno, es necesaria pnra estar posteriormente en condiciones de re-

ciblr los servícius H que se tknen derecho ya SL'H en forma indlvidunl 6 
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colccttvu, Lo Constltucl6n Espui'íolo prevé esta situación y hnce uno el!;_ 

siflcación de los sujetos que c•stnn ohllgndos a t:llo; algunas de lns pers~ 

nas que no est1'11 comprendidas en el artículo 8, oOnque se encuentren -

dentro del territorio cspuMl; son los extranjeros que no tienen Ja Inten

ción de obtenL'r Jn cu rtn de cll1dndnnfu por la corte espaftola. 



CAPrl1JLO SEGUNDO 

LEYES FUNDAMENTAl~ESY REGLAMEN1.ARIAS.EN 

· ... ··· MA TEIÜATRIDÜTÁIÚA 

l. - FUENTES DE DERECHO IN.IBHNAClONAL PRIVADO l\füXlCANO. 

El Derecho lntcn1ucionnl en México, ha tenido su origen al igual -

que las otras ramas Jcl derecho. 

El Térrnino "Fuente" del derecho es unu expresión figurativa y s~ 

mamente ambigua. Se empica para designar los métodos de creación dcl

derecho y cspccinlrnentc la razón de !u validez del derecho. 

Un clcmcnw cnrnctcrfstico del derecho en genernl, es que regula 

su prlpia creación. 

La Constitución ele llll Estado dctenninu los órganos legislativos y 

el procedlmlentu, ni igual que la Comunidad lntcrrwclonal también ticne

su Constitución, !llismu que es un conjunto de normas del dcrcclio ínter-

nacional que regulan la creación del derecho internacional mismo, ó en -

otros términos que determinan las fuemcs del derecho internacional. 

"Por Fuente del derecho puede comprenderse no sólo lo8 métodos 

de creación del derecho sino rarnbién Jos métodos ele aplicoción del mls - -
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mo," (9) 

Se considero tumblén que Ju expresión "fuente" del derecho, se re

fiere u Ideas de sentido t•xtrnjurfdico, pero sólo son Ideas que influyen en

los órganos creadores del derecho, por ejemplo, normas morales, princ.!_ 

pios políticos, doctrinas legales, la opinión de los juristas. Se dice que -

estas fuentes no tienen carrictcr de jurídicas ya que no tienen ninguna fue::_ 

za obUgaLnrfa, 

Se entiende [X)r fuente del derecho internacional los métodos por - -

los cuales éste se crea, mientras que los métodos principales de creación 

del derecho Interno son la costumbre y la legislación y Jos dos métodos - -

principales de creación del derecho internacional son los tratados y la co~ 

lumbre. 

El Derecho Jmernaclonal es el que está compuesto por normas ere~ 

das por los tratados. 

Asf pues, lo palabra fuente, en la terminología jurídico tiene mul

tlples acepcloncs, sin embargo algunos autores hacen una claslflcaclón de 

las fuentes ucl derecho y señalan que existen fuentes formules, reales e

históricas. 

En términos generales se dice que: 

Fuentes formoles. Son los procesos de creación de las normas ju· 

rÍdicas. 

(9) H. Kelscn, "Principios del Derecho lnternaclona!", p. 259-260. 
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Fuentes Reales. - Son losJnctorcs y clcmemo~ gued~t~nninnn el 

contenido de tules norrnus. 

Fuentes Hlstó'ricas, - Son los elementos de !ns normas cxtrn idas -

de los documentos nntiguos que contienen llnn ley o un conjunto de leyes.

como ejemplo de estas fueni:os so nombran contlnunmcnte las Instlturos -

de jmHiniano. 

"Como ejemplo de las llnmndns fuentes forma les encontrnmos a

la custumbre y Ja jurisprudencia." ( 10) 

Paro el derecho Internacional, corno pnrn el derecho Interno, ln

leglslaclón es actualmente In fuente formal más importante, ya que es el 

proceso ~xn· el cua 1 uno ó va ríos organos de un Estado ó varios Estados -

formulan o promulgan determinadas reglnR jurídicas de observación ge-

nernl, a las que se da el nombre de leyes. Estas son de observancia gen::_ 

mi para todos los miembros de un Estm.lo, ó sí es u nivel internacional -

serán de observación general, sólo pnra los Estndos que formularon y fir 

rnaron esas reglas j urfd icas. 

Antcriormenw se dijo que In costumbre ero la más tm¡x1rtantc de 

las fuentes del Derecho Internacional, pero no por esto deja de ser una -

fuente formal lrnporrnmc para el derecho Interno. La definición clara del 

derecho Consuetudinnrio 6 costumbre como fuente del derecho; es un uso

implantado en una colectividad y considerado por esta como jurfdicarncnte 

obligatoria. Esta colectividad put.'<.le ser un ~rupo de individuos ó un grupo 

(10) Rafael. ltO,i ina Vlllegos "Compendio de Derecho Civil", p. :n. 
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de Estmlos. 

Y por último lu jurlsrirudcnctn como Cuonte formnl del derecho se~ 

puede dcflnh· "como el conjunto del principio y doctrina contenidas en lna -

decisiones de loR tribunnlee. Aúnquc también con In palabra Jurlsprudcn--

cln se clcsignn n ln ciencia del derecho 6 n In reorrn del orden jurfcll~o po

sitivo, ya Ql!C: t'-stn implica el conocimiento más completo y fundado del --

mismo, ósea es un conocimiento cien ror ciento clent(flco" (11) 

En el derecho intcrnnciona l estns mis mas fuentes han dado origen-

a lo que ahora conocernos corno lafi normas Jurídicas internacionales, pe-

ro no sólo la costumbre es In mfls importante y rncocionadn, más bien fue 

In primera de los dos fuentes principales que nctualrnente conocemos. 

Al lado de Ja costumbre cncontrnmos a los Tratados Intcrnaciona--

les, mismos que ¡xxlemos definir: como, ''todo acuerdo concluido entre --

dos o más sujetos del derecho lnternaclonnl, estos sujetos pueden ser no-

solaniente los Estados sino también las Organizaciones Internacionales". -

{12). 

En tal vlrt ud, para que pueda celebrarse un tratado es necesario-

que las personas q11e intervienen sean sujetos del derecho Internacional, -

o sea entre estados, 6 entre organizaciones internacionales. Además c~l -

acuerdo debe quedar contenido en un instrumento formal Único. 

Los tratados no se deben confundir con las Declaraciones de Prin-

clpios que no están destinados a producir efectos de derecho ya que estos -

(11) C. Garcfa l\layncz, Ob. Cit. p. 68 
(12} Julio Dlena, "Derecho lnternacton Público", p. 453. 
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sólo pretenden lndicor unn detcrmlnadn lnt:enclón de los gobiernos slgnnto

i·ios. 

"Los trutndos se clnsiflcan atendiendo o diferentes factores; uno -

relativo al fondo y otro ni número de pnrtlclpantes. 

Los primeros y más im¡X>rtantcs son: 

Los tratados - contnnos, de finalidad limltadn a crear unn obliga

ción jurfdicn que St! extingue con el cumplirnlcnro del rrntmlo. Y 

Los Tratados - U:yes, destinados n crc11r una reglamcntnctón ju

rídica permanente obligatoria. 

Según el número de participantes, los tratados pueden ser: 

Bflateralcs ó Blpartidos, cuando sólo hay dos participantes y Mul

tllaternles, Plurilatcrnks ó MultHnten1lcs, cuando participan más de dos 

estados" (13). 

Para el derecho Internacional privado, los tratadistas distinguen - ·.· 

también entre fuentes puramente nacionales y fuentes lnternaclonnles. 

Las llamadas fuentes formales delderecho lntcrnacloneí Prlvado

Mexicano, clasificadas en los tres grandes grnpos: Legislaclt.m, costum

bre y jurisprudencia, se debe estudiar según su sistema de gobierno fed~ 

ratlvo, esto es, que al lado de los órganos legislativos feócrales cncon-

trarnos los estatales. 

El ejemplo básico de las fuentes fcdernles sor,: 

"La leglslnción ~· la j urisrrudencia y de las fuentes esta ta les sóla -

mente Ja legislación y corno fuentes supletoríns de ambas la costumbre y-

(13) Seora Vñzquc·z, Modesro, "Den:cho Intl'rnaclonal l'úblico'' p. 30 
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la doctrina mexicana en la materia". (14) 

El artfculn i:n de In Cónstltuclón Polftlcn de los Estudoa Unidos -

Mexicanos, estnblccc una jer11rquín y dispone que dicha Constitución, las 

Leyes del Congreso de In Unión que: emnncn de ella y tooos los tratndos-

que cstcn de ncucrdo con Ja mlsmn, debidamente celebrados y rntlflcndos, 

serl\n ln Ley Suprema de tocio la Unic'Jn. 

El orden jurídico seílnlaúo por el nrtfculo citado es la Constitución 

F<..>deral, las Leyes Reglamcntnrins, los Trntados Internacionales, la Le-

glslación redera! On.linnria y los Reglamentos Administrativos, como -

fuentes formnles del Derecho lntcrnncional Privndo Mexicano. 

La Constitución Fedcrnl. promulgnda el 5 de febrero de 1917, con 

tiene en algunos artículos disposiciones sobre nacionalidad, condlciónju

ddica de extranjeros y conflictos de leyes. 

Las Leyes Heglnmemarias de los diversos artículo~ consticuclon~ 

les, disponen situaciones que directa o lndlrectnmente establecen la con-

dición de los extranjeros en el país, incluyendo algunos preceptos que se 

han estimado descrimlnatorlos respecto al ejercicio de las profeciones, -

asf corno también las disposiciones relacionadas con la adquisición de --

proplcdncles inmuebles por parte Lle extranjeros y de su part!clpnclón en-

el capital social (Jl~ personas morales /\tcxicanas. En el rumo del pctró--

leo precisa d régimen de explotación aplicable a ttx.los los carburos de -

(14) Siqueiros, José Luís., "Síntesis del Derecho lnternaclonnl Privado", 
[l. 11. 
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hidrógeno cncl territorio Naclonnl, l'XCluyendo a los extranjeros. 

Existen muchos Trntudos lntcrnncli>nalcs y Convenciones celcbrn 

das entre los Estadns Unidos tvlcxlC;lllns y otros Pn(scs, acnmhncntc vige~ 

res, cuyo contenido se relaciona con el D1:rccho lntcrnaclonnl Privado. -

Entre los trntndos bilotc ra les, o !µunos se refieren a cxtrndlclón de cri- -

nilnc.les, umistad, comercio y nuvcgnción, arbitraje, dcrccllos consula

res, contratos de matrimnnio, convcnciorn.~H Hobrc naclo11nlidncl, critrc - -

los más impnrrantcs, y cnu·e los multi l1itc ralcs que se encuentran vigen

tes encontramos ln Convcnci6n Sobre Condición jurfdica de lm; Extranje

ros, Habano 1928, la Convención y el Tratado General de Conclusi6n y -

Arbitraje Interamericano, Washington 1929, las Convenciones Sobre Na

cionalidad (en ~enenll) y Sobre Nacionalidad de la Mujer, Mnntevidc:> - · 

1933, Convención de Materia de Abordaje, 1\uxllio y Salvamentos MnrCri

mos, Bruselas 1910, Convención Universal Sobre D:!rcchos de autor, Gi

nebra 1952, entre otros. 

La Legislación Pcdernl Ordinaria de acuerdo con lo dispuesto por 

el nrtfculo 73 de la Constitución Polftlca e.le los Estallos Unidos tv1exlca - -

nos, el Congreso de la Unión puede legislar en las materias que le han -

sido expresamente reservadas ó que dicte en uso de las llamadas facultu 

des lrnplícirns, con base en esto se han creado Leyes de Nacionalidad y -

Naturallzación, de Población, del trnbajo, de Sociedades Mercantiles, de 

Instituciones de Crédito, de Navegación de Comercio Marítimo, estas 

son sólo algunas, pero dentro de Jos Ordenamientos Federales de aplicn

ción rnas frecuente, se· '-'ncucntran disernínndas mOltiplcs disposiciones -
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1•ef1;1rentes 1.1 ln Nacionalidad, Exlranjern y Conflictos Planteados p::>r la·· 

(Xlslble apl!cacl611 de leyes extrntins, En es tus Leyes mencionadas y en • 

nlgunoi; Códigos mcxlcnnos se encuentran preceptos de Derecho Interna

ciona 1 Privado. 

Los reglamentos ndministrntlvos de acuerdo con el artfculo 89, -

frncclón r de In citada Constitución, sc11ala que el Presidente de la Repú

blica, tiene la focultad de promulgar y ejecutar las leyes que expida el • • 

Congreso de la Unión, debe proveer en In esfera administrativa su exacta 

observación. En tal virtud expide acuei-Jos, decretos y reglamentos dire~ 

rnmente rclnclonados con la legislación federal vigente en materias talcs

como Nacionalidad, Nnturallzaclón, MlgracWn, Colonización. Como cjer:!_ 

plo encontramos el Reglamento para la expedición y la visa de Pasn¡xirtes 

y el Reglamento de la Ley General de Población, que corresponden a los -

artículos 47 y 48 de In Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

La Jurisprudencia, de acuerdo con el artículo 107, Fracción Xlll, -

de la Constitución Federal, setiala qi.e la ley determinará los términos y

casos en que sea obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del Poder 

judicial de la Federación, asf como los requisitos paríl su modificación, -

el artículo citado alude a la Ley de Amparo, In cual se11ala que la Supre-

ma Corte de justicia en sus ejecutorias de nrnparo sólo puede referirse a

la Constitución y de más Leyes Federales, por lo cual no obliga en re la- -

ción con las Leyes locales. 

"Aun cuando la nacionalidad y la condición jurídica de los extranj~ 

ros constituyen nwterias reservadas a los órganos legislativos federales, 
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nlgunns Consritucioncs locnlcs inclllycn o los extranjeros dentro de los 

lmbltontes del !:Atado y les imponen In obli~uclón Je contribuir a los gns·· 

tos públicos, de sujetarse n los fallos y sentencias de los tribunales sin • 

Intentar otro recurso que los que In ley concede a los mexicanos. Las ---

propias Constituciones lcg!slnn tnmbión en materia de ciudadnnfa local" • 

(15), ''dlstl11gulcndo entre cluJndnnos dd Esrndo, por 1wcl111knto y por n~ 

tllrnliznción" ( 16). 

(15) Constitución Polftlcn del Estado de Coohulln (1918) nrts. IO y l l. 
(16) Siquelros, JosC:· Luis, ob. cit. p. 19. 



28 

11. - CONSn1uc10NES, REGLAMENTOS Y DECRETOS. 

n); .-°~0NS1TIUCIONDE CADIZ. 

En el primer cap(tulo de este estudio se trató la Constitución u1; -

Cddiz, rnismn que fué expedida ¡x)r !ns Cortes Españolas el 19 de marzo· 

de 1812 y jurada en In Nueva Espmia el 30 de septiembre d.e ese mismo -

año . 

.. . ''Se ha incluido esta Constitución en el capítulo que se refiere a • -

ks antecedentes históricos, porque precisamente sirvió de antecedente e 

influyó en forma determinante en varios de nuestros instrumentos consti

tucionales y por In importancia que se le reconoció en la etapa trnncitorln 

que precc..>dió a la organización constitucional del nuevo Estado". (17) 

b). - CONS'ITJ1JCiON DE APATZINGAN, 1814. 

José Marfn Morclos y Pavón, como director del movimiento insur

gente, convocó a un congreso, Instalado en Chllpancingo el 14 de septiem

bre de 181:~. Integrado por seis diputados que dcslgm5 1v1orelos: como pro

pietarios los vocales de la junta de Zitác.:uaro, Rayón, .Llcenga y l3erdusco; 

como suplentes. Bustanrnntes, Cos ~· Quintana Hoo y por diputados de ele:_ 

clón popular; Jos¿ Murgia por Oaxaca y José M. Herrera por Tecpan. 

En dicho congreso se d!ó lectura a los 2.1 puntos, que con el nom- -

bre de "Sentimientos de la Nación" preparó el propio l\·lorelos para la Con~ 

(17) Tena Ramtrez, Felipe. ob. cit. p. 59 
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. tituclón; El 6 tle noviembre de ese mismo llli(l se hizo constar en un acto 

soleórne lu declnraclón de lndependenci11, desconociendo pt'ibllca y deflni

t1vnmcnte al monarca espm1ol y ni respecto se dice; que no es posible ol~ 

decer a un Hey, cuando es ~r:ivoso en Rus leyes. 

La constitución de Apnrzin~:ín fu6 frnnclonadu en Apatzlngan él 22-

de octubre de 1814 con el título Lle I~cn~to Constitucional para la L!IX?r--

rnd de América Mexicana, sus autores fueron llerrcra, Quintana Roo, ~ 

teroCastni'\eda, llcrdusco y Argándar. Rayón se hub{a opuesto al desconc!._ 

cimiento de Fernando VII y en esa fecha rutlflcaba ln Constitución al pos-

tular In emancipación plena. 

La Carra de Apatzingn'n careció de vigencia prdctica. 

"Entre los prlnclpalcA puntosde los Sentimientos cleln Nnclóncre~ 

dos por Morelos y que posteriormente sirvió de base a la Constitución re-

ferlda, encontramos: 

lo. - Que la América es libre e Independiente de Espnílay de tocia-
-_. __ ;: _______ :.· ___ -: - - ·-,---- -------·~ - '---- -. ___ - -·--·--'-. > ,·__:_-:;-

otra Nación, Gobierno 6 Monarquía, )'que así se sancione, dando al mún-

do las razones. 

2o. - Que la religión católica sen la única, sin tolerancia de otra. 

So. - La soberanía dimana Inmediatamente del pueblo, el que sólo-

quiera depositar en sus representantes, dividiendo los poderes de ella en -

Legislativo, Ejecutivo y Judicla rlo, ell~lendo las provincias sus vocales, y 

éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y de probidad. 

9o. - Que los empleos los obtengan sólo los americanos. 

10. - Quc nu se adrniwn cxtr:111jeuis 1 si 110 son aneznnos capaces-
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. de instruir, y libres dó todnsúspcclfü: 

150. - Qul~. In csclnvitud se proscriba pura slcmprC', y lo lllismo la 

distinción de casta, quedando todos iguales. y sólo distinguirá 11 un Ame -

rlcano de otro, el vicio y ln virtud. 

160, - Que m1cstros puertos se franqueen a las naciones extranje

ras nmigns, pero que estas no se Internen nl reino por mas amigas que -

sean y sólo huya puertos seiínlndos pnrn el efecto, prohibiendo el descm

bfirco en todos los cktni.ís, se;iiulando el IOX1 u otrn gabela a sus mercan-

cias. 

200. - Que las tropns extranjeras 6 de.:'. otro Reino no pisen nuestro 

suelo y si fuera en ayuda, no cstnrdn donde In Suprema Corte. 

220. - Que se qulw la lnfinldac.l de tributos, pechos e imposiciones 

que rnás agobian y se señalen n cada indlvtduo un cinco por ciento en sus

gnnancias, u orrn carga Igual ligera, que no oprima tanto, cotno la alca-

bala, el estanco, el tributo y otros, pues con esto corta contribuclón y la 

buena admlnísrraclón <le los bienes confiscados al enemigo, podrd llevar

se el peso de la guenu y honorarios de empleados" (18). 

Estos son solo algunos de los 23 puntos elulx>rnclos porDon José -

María Jv1orelos y Pnvón que renlmente manifestaron el sentir del pueblo en 

su nueva experiencia como Nación independiente. 

Para nuestra materia encontramos, es irnporrante señalar que se ~ 

habla de nnciones y extranjeros y aún cuando no se hace una clara distin--

(18) Tena f<nn!Írez, i:eTípc. Ibídem. p. 30 y 31. 
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c!ón de.~ losmismos y11 se restringe sus facultndes. En cuanto al rema cen~ 

trnl de este estudio, se consldern Importante el punto No. 22, antes trans

ci;lto, yn que es el primer nntccedcntc de ln trlbutnclón <le los habitantes -

dc:l wrritorlo nncl.onnl para contribuir ni 1tnsto rúbllco . 

. El decreto constltuclonnl parn In llbertnd <le In ¡\móricn Mexicana, 

sancionndn en Apnrzlngtln el 22 de octubre de 1814. set1nlo en su artículo -

7o., que In base de In representación nacional es ln ¡xibloclón compuesta

de los 11uturules del país y de los extranjeros que se reputen por ciudada

nos. 

El anrculo 14, se11alo que los extranjeros que se encuentren en es

te suelo, que profesaren lo rellglón cntóllco, y no se opongan a la libcrtad

dc la Nación, se repurarun rumblén ciudadanos de ello, en virtud de:: cartn

de naturaliznclón qui;! se les otorgará y gozará de los benefJc!os de la ley. 

De este modo, y una vez detcrmlnndo quienes son ciudadanos o - - -

quienes pueden ser ciudadanos, el decreto se~ala en su nrtfculo 41, !ns -

obligaciones de los mismos para con lo Patrio y dls¡:nne una entern sumi

sión a las leyes, un obeuecimlcnto ubsoluto a las nutoridacles constitufdns, 

una pronta disposición a contribuir a los gastos públicos, un sacrificio v~ 

lunrnrio Lle los bienes y de la vida cuando sus nccesidncles lo exija, y por

último dice, que el ejercicio de estas virtudes forma el verdadero patrlo

tfsrno. 

Con éste breve resúmen de b que considernmos mas irn¡x>rtante -

para nuestra 1m reria y en particular para éste estudio, nos podemos per

catar que el Surremo Congreso Mexicano, creador dC:'l derecho cunstltu- -



cionnl e.le 1814. no perdió de vista In posición de los ciudadanos y los no -

ciudadanos y la pronta dlspo8lción de los mismos a contrlbulr n los gastos 

públicos, pnrn nsf substraer d~ la doml11aclM cxtrnnjcrn nl Estado Mexl-

cano y salvoguanlar su soberanru. 

e),~ ACTA CONSlTI'U"ll\'A DE LA FEDERACION MEXlCANA 1824. 

"El 20 de noviembre de 1823 la comisión, encabezada por D. Mi--

guel Ramos At:lzpc, presentó el Acta Constltutivn, anticfpo de la Constit~ 

ción para asegurar el Partido Fc<lcrnl; la discusión del acta se efectuó <lel 

3 de diciembre de 1823 ul 31 de enero de 1824, fecha en que el proyecto -

fué aprobado casi sin variantes, con el nombre de 1\ctu Constitutiva de la 

Federación Mexicana. 

El lo. de abril, el C'...ongreso inició el estudio del proyecto y come!: 

zó a discutirlo, y con nlgunas rnodlficociones fué aprobado por la Asamblen 

el 3 de octubre de 1824 con el título de Constitución de los Estados Unldos -

Mexicanos, firmado el dfa 4 y publicado el dfa 5 por el Pcxk:r Ejecutlvo con 

el nombre de Omstitución Federal de los Estados Unidos 1\texicanos''. (19) 

"Esta acta n 1 igual que los otros instru111cntos constitucionales es -

de importancia ya que establece que In Nación prote!:~eró ¡xn· medio de le-

yes sabias y justas los derechos del hombre y del ciudadano y a fin de fo-

mentar In colonización se promulgó el decreto del 8 de agosto de 1824, --

que otorgó n los extranjeros que vinieron n establecer en el pafs tcxla cln-

(19) México, Derecho lnrernacionnl Mexicano. "Colección de Tratados". 
p. 5.1. 
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se de gnrnntras en sus personas y pl'Oplcdndcs'' (20). 

Esto Constitución de 182·1, estuvo en vigot' hnsta 18a5 y pcrmune- • 

ció sin ulterncioncs hasta su abrogación. 

d). - LAS SIE"IE LEYES CONS.ITIUClONALES DE 1836. 

La nueva ley fundnmcntal se divlcl1ó en siete estatutos, razón por -

ln cual a la Constlruclón Centralista se le conoce también con el nombre -

de la Constitución de las Siete Leyes. 

La primera de ellas fué promulgada el 15 de diciembre de 1835 -

después de una discusión en que prevaleció el prlnclpto de libertad de ex

presión sobre quienes pretendfnn restringirlo. 

Las seis leyes resrnntes, fueron publicadas hasta el mes de abril

de 1836. La segunda fué la mas dlscutkla, en ello se estableció Ja institu

ción llamada Supremo Poder Conservador, misma que vino a ser El Arbi

trio suficiente para que ninguno de los tres ¡xxlercs pudiera traspasar los 

lfmltes de sus nrrlbucioncs. 

"La lo. de csrns Jc~·es constlruclunalcs en su artfcul() 12, declara 

que los extranjeros gozan de tcxlos los den:clr:>s naturales y de los que es -

tlpulen Jos Tratados lnt:crnm:icrnak:s, pero cumH.!rvaron la proilibiclón para 

adquirir prnpiedad ra fz, en Te rrltorio Nacional a rneno8 que los extranje -

ros se naturalizaran ó casasen con mexicanas. ! lasta el 11 de marzo de -

1842, siendo Santa Arma presidente provlcional de la Hepúbllca, se perm~ 

(20) Siqueiros, José Luis. o!J. cit. p. 33. 
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tl6 n los extrnnjeros nvcclnodos y residentes la ndqulslc Ión de propleda -

dc~s urbanos y rústicas po1· compra, adjudicación, denuncia 6 cualquier --

otro títlllo estnblectdo por los leyes, ním cuando el propio Santa Anna, en 

dis¡XlSiclón del 23 de septiembre de 1841. habfa prohibido a los extranje-

ros el comercio ni menudeo," (21) 

De este m<xlo los extranjeros cuentan con la protección, gozan de 

los derechos que les conceden las leyes y sus respectivos tratados, pero

tnmbl~n tienen la obligación de cooperar a los gastos del Estado con las -

contribuciones que se impongan o los mexicanos, y que no esten excep---

tundas. · 

e). - LEY DE EXTRANJEIUA Y NA 1URALIZACION DEL 30 DE 

ENERO DE 1854. 

"La ley sobre extrunjerfn y naclonnlidad expedida el 30 de enero -

de 1854, fué la primera que en forma slstemñrlcn ordenó, la dispersa re-

glamentaclón de la nn te ria. La vigencia de ese ordenamiento es dudosa, -

porque In revolución triunfante de :\yutla derogó tocias las leyes expedidas 

¡x'r In administrnción del gC'ncrnl Santo Anna; n pesar de ello ésta ley con-

tlnOo siendo invocada por muchos años después como legislación aplicable 

a extranjeros por algunas autoridades adminlstrntlvas y judiciales''. (22) 

~21) Mcxlco, Dcrc~cho Internacional Mexicano," ob. cit. p. 214 
(22) lbidem. p. 48.5. · 



El 5 dcdebrerodc 1857 rué jurado lo Constlwción, primero por el 

C'..ongreso, después por d preslJcntc Comonfort, el l7 del mismo mes ln

asninblcn constituyente clnusur<i suf! sesiones y el H de mnrzo de ese -

mismo ni1o se pro111ulg<1 In Constitución. 

ERto fué posible trns ele discutir puntos de vital Importancia desde 

el 16 de. ocrnbre ele ! 8S5, en que fu(! ex1x:dld<1 lll Convocatorin purn el Co!!_ 

greso Constituyente por D. juan 1\lvarcz, de conformidad por lo dispuesto 

por el Plnn de Ayutla. Díchoi:; puntos crnn dcvatidos por los puros y los -· 

mcxlerados, mismos que lleganm a csrnhk!Ct:•r In Comisión de Constlrnción 

presidida pl.>r O. Ponclano Arrin¡~a. Los dlfcn2·ntcs puntos Lit~ vistn y las -· 

acertadus opiniones hicieron posible el deirnrrollo y trabajo de la Minmblcn, 

que entre otrus cosas revisó los actos de la anterior y de lu nueva admlnl~ 

trae Ión, todos y ca~a uno de los problemas susclrndos fue ron tratados. 

Al alxmlar el problema social. D. Ignacio L. Vnllortn, leyó undi~ 

curso, en el que después de dcscdblr la deplorable slruaclón social que -

prevalcda, expuso que el constituyente nacln ¡xxllu hacer para rcmcclinrla, 

en primer lugar por C'l principio de "dejad hacer, dejad pasnr", e11 segun

do lugar ¡:nr no corresponder cstns cuestiones a la Constitución, sino a hrn 

leyes secundaria:>. 

La Constitución de 1857, consta de 128 artfculos, repartidos en -

ocho títulos, los cuales se encuentran divididos en secciones. 

Para el presente estudio es necesario seflalnr que el art. 3:3 di;.~ Ja • 

Constitución aludida contiene dos importantes puntos ya que determina, en 
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primer lugnt, quienes son exmmjtH·os y en segundo lugar, q\le tiene la - -

obllguclón de contribuir para los goetos pllblicos. 

El Texto orlglnnl tic este ortfculo es: 

"Artículo 3:L - Son extrlln.\cros Jos que no posean las calidades de

terminadas en el nn. 30. Tienen derecho a las gnrandas otorgadas en ln

SClcClón primero, tftulo primero de ln presente Constitución, salvo en to

do caso la fncultud que el Gobierno tiene paro expeler al extranjero per-

mlcioso. ·nenen obligación de contribuir, pnrn los gastos públicos, de la 

manera que~ dispon~nn las leyes, y de obedecer y respetar las Institucio

nes, Leyes y Autoridades del país, sujetándose o los fallos y sentencias -

de los Tribunales sin p<Kier intcnrnr otros recursos, que los aue las leyes 

conceden a los mcxlcnnos ... (23) 

El constituyente de 1917 ni discutir el correlativo, hizo el siguien

te razonamiento: si el cxtrnnjcrn goza de las garnndns individua les conte

nidas en la Constitución, mismas que se traducen en derechos, deben co

rres1xmderlcs las mismas obligaciones que a los nocionales, entre ellas -

et pagar impuestos, motivo por el cual no fue repetido el texto del artfcu

Jo precitado, dC' mnnern fntegra. 

Esta Constitución d is1xmc e larnrnente en su a rtfculo 4o., que la - -

libertad de industria, comercio y trabajo no podra ser coartada por los -

particulares, sin forma de juicio, aún cuando sea a título de propietarios; 

esto es, que dicha libertad no se podrá Impedir, sino por semencia judl-

cial cuando ataque los derechos de terceros. Este nnfculo se refiere a -

(13) Rnrnón R&Jrfguez. "Derecho Constitucional". p. 32. 
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todos Jos pnrtlclllntes en genen1l Incluyendo n Jos nnclonnlcs ~· (•xtrnnjc

ros, los cunles se cncuentrun restringidos como se vun\ en el slguientt~-

capítulo de este estudio. 

La Constitución de 1857 est:nblecii'i. dcsJc su nrtfculo 18, que los 

derechos del hombn: son In bast• y el objeto de las Instituciones Sociales 

y que !ns exrran.)cros gm:nn de lus ¡~nrnntfns q11c otorga In sección prlm~ 

ra, título l. de la misma ley fundnrnentnl, snlvo In fncultml que tiene el-

. Gobierno pnrn expulsar del país al extranjero pernicioso. Y corno se se

ñaló antcdonnentc el n rtfculo :n de In misma constltucló11 preve in que -

los extranjeros tienen obli~ncl(rn de ¡;:ontrilmir 11 los ~:istns públicos, Je

obcdeccr y respetar las lnstitt1cioncs, leyes y autoridades del país, suj~ 

tándose a los fallos y 3enrendas de los tribunales d<..~l país sin ¡xxler in-

tentar otros recursos que los que las leyes concedan a Ion mexlcnnos. 

Esta constitución estuvo en vigor 56 mios hasta l 9 l 3, en que se -

inició el perfcxlo preconstlruclonal y fué afect..1cla 8:3 veces, que signlflc~ 

ron 72 reformas, 9 adiciones y dos supreclones. 

a), - LA LEY DE EXTRANJEHIA Y NA 1URALIZACION1 DE 28 •• 

DE MAYO DE 1886. 

"Esta ley conocida como Ley Vallarta, en tributo o su autor, Uc. 

Ignacio L. Vallarta, distinguido jurista y presidente de la Suprema Cor

te de Justicia, en su capitulo IV, artículo del :30 al 40, titulado "de los -

derechos y obligaciones de los extranjeros", vino a reglamentar los pre

ceptos constitucirmales de 1857, Inspirada en las clocni nns de los rrnrn-

cl!stns curo¡;cns de mas prestigio en la <:poca, precisó !~1 igualdad de lns

nacionales ~· extr:i11jcros en el goce de los derecl111s civiles\' ganrntfas -



individuales, aún cuando en mas de una ocasión tratcf de enmendar dlspo

siclones constitucionales a la luz de los principios doctrinales que lnflu-

ycron en ln obn1" (24). 

Esta ley comínuó en vigor hasta 1934 en que se expldt.' la actual y

vigente Ley de Nacionnlidad y Nnturnllzación, cuyo capftulo IV, reprodu

ce la mayor parte de las disposiciones contenidos en la ley anterior en - -

materia de derechos y obligaciones de los extronjeros. 

(24) SiquetrOS:"" José Luis., ob. cit. p. 35. 
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IV. - CONSTrJ1JCION POLITICA DE .LOS GSTADOS UNIDOS tvlEXICt\NOS 

DE 1917, 

Casi uno década después .de rcstuu.rnda li:I República, el gencrnl -

Podirlo Dfaz nsumió el pcxler, esrnhleclendo unn prolongadn dictadurn. 

La aplicadón del liberalismo económico reforzo el incipiente de-

sarrollo industrial del país. No obstnnte, !ns medidas irnplnntodas dura~ 

le el régimen del general Diaz acentuaron la conccntrnclón de la riqueza 

en pocas familias y favorecieron poderosos intereses extranjeros. 

Hccoglendo las inquíetlKlcs nacionales en el Plan de San Luis, tv1a-

dero condujo la Hcvolución al triunfo. Designado por el voto popular purn 

ocupar la presldcncla, fué asesinado poco despue'!;, víctima de la trulclón 

de Victoriano Huc rta. 

Una nueva crap<1 se Inicia por la vtcrorlo del Ejercito Constltucio

naUsta encabezado ¡X)r Carranza. Se procln111auna Constitución queJncl~

ye lo mas noble del pensamiento liberal, y por prlmeravez en la historia, 

establece las garant(as sociales. 

La Constitución de 1917 fué promulgada el 5 de febrero)' entró en 

vigor el lo. de mayo, de ese mismo año, fué Venustiano Carranza, pri-, 

mer jefe del Ejército Constituclonallsta, encargado del poder Ejecutivo-

de los Estados Unidos Mexicnnos, quien hizo saber a todo L'l pueblo, que 

e 1 Congreso Constituyente reunido en la Ciudad de Querétaro, el lo. de -

diciembre de 1916, en virrud del Decreto de Convocatoria ele 19 de ser: 

ticmbre del mismo afio, y expi:dir la Cnnstiruclón pllitica ele los Estados 

Mexicanos que refnrrna la de 1 S de febrero de J 8S7. 
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La ccinstftuclón de 1917, hn logrndo especificar la mnnera clara y 

concreto In sltuución de Jos extrnnjeros frente 11 los nacionales y frente a 

k>s Estados Mcxfcnnos. De tul modo que en sus 136 nrtículos contenidos -

en nueve tftulos y en sus 16 nrtfculoH transitorios, reúnen y enumera to-

dos y cada uno de los concepto!'! que posteriormente son analizados y re-

gulados por las Leyes Hegl nrnentnrins. 

Algunos de esos conceptos son fundamentales para el presente e~ 

tudlo como son: 

Alianza. Tratado ó coullclón con otro Estado 6 con patenclns Ex-

trunjeras; las Entidades Federativos no pueden celebrarlas, ni gravar la 

el rculaclón, ni el consumo de efectos nac íonnles 6 extrunjeros con lrn - - -

puesms 6 der<:chos cuya ext'nción se cfccrüe por ::idunnns loc::ilcs, rcqu!c-

rn lnspccclón ó registro de huiros. Según lo disponen lns frnccloncs I y --

VI del a rtfculo 117. 

Asociación. No se ¡xxlrá coartnr el derecho de asociarse o reunir-

se pacfflcamente con cualquier objeto lfclto. Art. 9o., párrafo lo. Los --

ciudadanos tienen derecho de asociarse para tratar asuntos polfticos del -

pafs. Artículo 35, fracción III. 

Ciudadanía. Es facultad del Congreso dictar leyes sobre esn mate

ria. Art. 73, fracción XV!; y todo lo relacionado con la condición jurídica 

de Jos extranjeros, cludadanfn, naturallzaclón, colonización, ern igración-

e imlgración. 

Concesiones. De explotación deminas ó aguas·. solo los mexicanos 

por nncimlcnro ó por naturalización y las sociedades Mexicanas pueden - -
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obtenerlas; lo¡; requisitos r•1ra que el E::;cndo pt1cd11 otorgar el mismo de

recho 11 los cxtrnn,l(.'ros. Art. 27, Fracción l plrrafo lo. 

ContribucloncR. Nccesnrlas pnru cubrir el prt:supuesto; su irnpos_!. 

ción correspondiente ul Cong;r,~so. Art. 7:3, fn1cchin \111. Sobre comer--

cio exterior, aprovechamiento y explotación d1;.• rccurr.os naturnles, lnsti-

tuciones de c.n'.~dito, sociedades de seguros, scrvic!oH públicos conct~sio-

nudos o t!Xplotados dírcctamt~nte ¡xir In Fcderaci<~n y contribuciones espe-

.clnles, es facultad del Congreso cAtublccerlas. Art. 73, frncclón XXIX. 

Deuda. Nnclonnl, su rcconoclrnicnto y p.1go, facultades del Congr~ 

so en cstn nrnterlü y da las hascs solffc lns cunlcs el Ejecutivo puedn ccl~ 

brarempr6stitos sobre el cn.~d!to de In Nación. art. 73, frucción VII. Pü-

bllca, emisión 1.k los tHulrni corres¡xmdicntcs, prohibición n los estados -

en relación con la materia. Art. ll7, fracción Vlll, p:hrnfo lo. 

l~mbarcaciones. o aeronaves mcx len mu; de guerrn ó mercantes; -

son mexicanos por nncirnlemo los que nnzcan n bordo de ellas. Art. 30, 

fracción A, panafo lll. Aeronaves, su tripulación debe ser mexicana por 

nacimlenro Art. 32, p;Í rrnfo 2o. 

Espacio. El territorio nacional comprende el espacio situado so• 

bt·e él en In extensión y con las modalidades que establezca el derecho i~ 

te;-nnclonnl. Art. 4 2, fracción VI. 
~ . ;__ . -~ _, -.- . 

Exportación, e Importación de mercanc{ás, es facultad privativa-

de la Federación )!rnvarlas y reglamentar la circulácfon. Art. 131, pá--

rrafo lo. 

Extranjeras. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con-

mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del terrlrorio nacional 



es mexicana ¡)or nnturoliznci6tL Art. 30 H, fracción 11. 

Extrhnjcró. Cuyo pcrmnnencla Rea Juzgntln inconveniente por el • 

Poder Ejecutivo, éste podní hacerlo nbandonnr el territorio nacional in-

mediatamente y sin ncccsidaJ ele juicio prt~Ylo. Art. 36, párrafo lo. 

Extrnnjeros. C.'uiéí1cs lo son, cuiflcs son sus derechos y su cxpu~ 

sión del territorio nacionn 1. 1\ rt. :t~. p¡Írrnfo lo. El estado po<l rá conce • 

dedes el dmninio de tlcrrns, aguas y sus nccesloncs y concesiones de •• 

explotación de minas o nguns, requisitos. Art. 27 frncc!ón 1, párrafo lo. 

No podrán adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas, en una faja 

de cien kllomcrros n lo largo de las fronteros y de cincuenta en las pla-

yas. Art. 27, frncción 1 prtrrnfo 2o. 

lrnpucstoR. Necesarios pnrn cubrir el presupuesto fiscal los de-

creta el congreso de In unión. llrt. 65 fracción 11. 

Mexicanos. Cosos en que son preferidos a los extranjeros, en -

igualdad de circunstnncias. 1\rt. 32, párrafo lo. por nacimiento. Art. = 

30, apartado A. Por naturalización. Art. 30, apartado B. Sus obligacio

nes Art. 31. 

Nacionalidad. Mexicana, se adquiere por nacimiento ó por natura

lización, Art. 30, párrafo lo. Casos en que se pierde. Art. 37, apartado 

A. 

Particulares, Sus controversias con la Adminlstrnción Pública Fe

deral o del Distrito. Art. 104, fracción l, párrafos 2o, 30, 4o. 

Polfticos. Asuntos políticos, sólo los ciudadanos de la República p~ 

drán asociarse ó reunirse pacíficamente para tornar parte en los asuntos -
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polftlcos en ol país. Art. 9o,, p{1rrnfo Io. Los cxtnrnjcros 110 podnínin~ 

misculrse en lqs usuntos políticos del país. Art. :D, párrnfn 2o. 

· Proplednd. Pnrticular en cnsn de expropiación, In bnsc de lo lnde1~ 

nlzaclón scrfi el valor fiscal que figure t:n las oficinas catr.strales o rcca~ 

dudaras: el exceso de V<llor ó el dem<~rito que hnya tenido dicha prlpieclnd -

por las nwjon1s ó dctcrlonJH rnsterlorcs a In fcchn de nsignnclón dd vn--

lor fiscal será lo _unico que dcl~ni qucdnr sujctll n juicio pericial y a res~ 

lución judicial. Art. 27, fracción VI, pñrrufo 2o. 

Solidaridad. lntcrnaclonn J en ln inc.lcpcncJenc la y en la justicia: la -

t,"tlucnclón que imparta el estado fomcntaní en el Her humano In conciencia 

de dicha ROIIGl11ridad. Art. 30., pilrrnfo inlciol. frncclón 111. 

Territorio nnclonal. Su nsC'guramicnto y defensa en relación con -

las obligaciones de los mexicanos, Art. 31, fracción Ill. El domlnlo di- -

recto del espacio situado sobre él. corresponde a In Nación en su exten--
' 

c!ón y términos que fije el derecho internacional. Art. 27, párrafo 4o. 
-

Tftulos. Llternrlos, científicos y humanitarios; puede accptursc -

libremente por los mexicanos. Art. 37, apartado 13, fracción IV. Ln ciu-

dadanfa mexicano se pierde por adquirir del gobierno de otro país, tftulo 

ó funciones sin previa licencia del Congreso Federal o ele ::;u Comisión - -

pe:rrnonente en su caso. Art. 37, apartado 13. 1'.'obllinrios que impliquen -

sumisión a un Estado extranjero; su aceptación ó uso es causa de pérdida 

de Ja nacionalidad mexicana. Art. 37, apartado A, fracción ll. 

De nobleza; no se concederán en los Estados Unidos tv!ex!canos, -

ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país, Art. 12. 
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Trntndos. Y convenciones diplomáticas con potencias extranjeros 

que ce lcbrc el Presidente de In Hepúhlicn: es facultad del Senado, uprobux:_ 

los Art. 76, fracción l. Las negociaciones dlplo1rn\t1cas con potencias ex

tranjeras, lus celebra y dirige el Presidente de lo Rcpúbl!ca sometiéndolas 

o lo ratificación dt~! Congreso. J\rt. 89, fracción X. A los tratados, la --

Constitución Federal y las leyes que de ella emanen, deberán sujetarse los 

jueces de cudu Estado, a pesar de las dlsposlclones en contrario que pue

da haber en lus Constituciones ó Leyes Locales. Art. 133. 

Tripulación. De cmbarcncloncs o aeronaves que se nmparen con • 

la bandera ó inslgn!n mercante mexicana: deberá ser mexicana por naci-

mlento. Art. 32, párrafo segundo. 

Tropas. Extronjerns; el Senado autorizará al Ejecutivo de la Unión 

para permitirles el paso ¡xir el territorio nacional y para permitir la est~ 

ción de esc.uadrns de otras potencias, por mas de un mes, en aguas mexi

canas. Art. 76, fracción Ill. 

Voto. es obligatorio del ciudadano de Ja Hcpúbllcn votar en las --

elecciones populares en el distrito electoral que le corrcs¡xmda. r\ rt, 36, 

fracción JI!. Es prerrogativa det ciudaJano votar en la!:! elecciones popul~ 

res. l\rt. 3'.'i, fracción l. 

En el siguiente capítulo de este estudio se menciona y comenta al

gunas de las definiciones anteriores, asf como algunos de los artfculos - -

citados de: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

mós Leyes y Códigos de nuestro derecho vigente. 



CAP!1'ULO TERCEHO 

EL DEHECHO VIGENTE MEXICANO 

1.- COO~GQFISCAL DELA FEDERACJON. 

m Código Fiscal de la Federaclónfué publicado en el Dinrlo Ofi

cla I de la Fedcrnclón el 19 de enero de 1967: en su nrrrculo lo, transito 

rio, setiala que entran'! en vigor en toda In República el lo.de ,1brfl ele -

ese mismo ar)o. Posteriormente el nrtfculo 2o. trnnslrorio ser1nln que a

partir de esta fecha quedan derogados el C(JdigoFiscal de la Federación -

de 20 de diciembre de 19:'8, sus adiciones y reformas; la Ley del 30 de 

diciembre de 1946, la Ley del 29 de diciembre de 1948 y el D:!creto ele -

21 de <tbr!I de J<J59. 

Las Leyes de 1946 y Ja de 1948, crearon un recurso de revlsión

antc Ja Suprema Corte de justicia de la Nación contra sentencias por el -

Tribunal Fiscal d<.: Ja F<.:dcración y ante lus sentencias dictadas ¡xH· el -

mismo Tríbunal en los juicios de nulidad promnvídos e11 contra de las -

resoluciones de las auwridade::> del I~partamento del Distrito Federal.

y el D:creto serialado en el párrafo anterior fu~ el que estnblcció la i\u

clltoria Fi sea l Federal. 
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El desconocimiento dcJus normas triburnrlns por parte de na- -

cicmnles y extranjeros causnntcs de los mC!lt!ples Impuestos seMlados -

en lns diversas leyes que rigen en materia tributarla, constituye ln prl!}_ 

clpal cuusn que propicia In evasión de dichos impll(:'st\ls, Este fenómeno 

trne como consecucnciu el grovc problema ni que se enfrcnrn la Nación· 

ante Ja Imposibilidad de atender las ncccsldnrks colectivas 1:.~ Impide la • 

consolidación económica, ¡xir otra parte t...•l reparto de J¡1 carga tributa-

ria entre los pnrticulnrcs es injusto e incqulrntivo, con motivo del des -

conocimiento de sus obltgaclones y la mencionada cvnslón. 

El sistema impositivo mexicano revela numerosos defectos, que 

impide t.>! nprn\•echamlento del tesoro natural y constituye un obstáculo -

a la producción y distribución de la riqueza, además contiene un gran nQ_ 

mero de normas y un complejo manejo de las mismas, ya que existen un 

sin número de impuestos federales, estatales y municipales consignados 

en muy diversos cuerpos legales, mismos que establecen normas gene ~ 

roles obllgnrorias y sanciones por falta de cumplimiento, las cuales des 

conocen los causantes pasivos de esos Impuestos. 

Aún cuando<.?! derecho fiscal mexicano, asr corno el derecho in -

ternacional son muy extensos y brillantes, están dirigidos princlpalme~ 

te a especialistas y por ello se encuentran fuera del alcance y compren -

sión de los nacionales, y más aCln de Jos extranjeros, que se encuentran 

sujetos a potestad en virtud del lugar donde residen ó se encuentran y -

del lugar donde cstan sus bienes 6 suceden actos que le son imputables.

[~ tal manera. en el presente capftulo seftalarcmos algunos de los ortf-
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culos del Códigu Fiscnl de In Fcdcraci(111, y demas leyes trlbutarlns. -

que disponen principios. conceptos y definiciones que considernmos ím -

porrnntes para nuc~stru materia y para el presente estudio, 

Este Código consta de 246 nrtfculos, contenidos en cinco capftu -

los y seis artículos trnnsltorios. 

El artículo lo, del Código Fiscnl de \a Federación, establece 

que: "Los lrnpuestos, derechos)' aprovechamientos se regulan1n por las 

Leyes Fiscales rc~spcctlvas, en su defecto por éste Código y supletoria -

mente por el derecho común". 

Este artículo contkne varios principios que són: 

a). - Principio de legalidad tributarla; el cual. se encuentra cons~ 

grado tamblt!n en los Arts, 17, 18. 21. :31. 111, 160, 169 y 228 del mismo 

Código. l:X.: lo anterior se desprende que los impuestos, derechos y npr~ 

vccharnicntos, para qL1c tengan vnlidéz y aplicación deben estar consig -

nadas en una ley de carácter general y debidamente smtcionnda. Artrcu -

lo 71. 72 y fracción Vil del art. 73. de la Constitución Polrtlca de Jos Es 

tados Unidos Mexicanos. 

b). - Principio de jerarquía y preferencia de las normas fiscales-

y 

e). - Principio ele supletorlcdad del derecho com(!n. 

El artículo 2o., establece que: "son impuestos las prestaciones -

en dinero ó en especie que fiJa la ley con carácter general y obligatorio

ª cargo de personas físicas y morales para cubrir los gastos públicos''. 

Este artículo seiialn, entre otros conceptos, d hecho de que el -
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impuesto se~ cncuentrn n cargo de pcrsonos ffsicns ó personas morales,· 

y no distingue entre nuciunaks y extranjeros. 

El hombre tiene aptitudes pnrn St>r sujeto de derecho y obl!gacl~ 

nes, no sólo como individuo nlslado. sino rnrnbll!n en grupo. 

En el !Xrecl10 Homano. se hace In distinción entre persona fls{ -

ca y personn moral, en ct1nnto a In primera. cm "la rná'scara de la cual 

se servian en cRccna los actores romanos dando a mplitlld a su voz, (pe!_ 

sonare)'', (25) cuya significación se amplinbn ni espccto jurídico y asr, 

'se entiende por persona todo ser suct~ptiblt~ ele derechos y obligaciones". 

(26) En cuanto a los segundos, él autor que consultamos hace Ja explica-

clt>n siguiente:" a 1 lado de los seres humanos 6 personas físicas, cuyo -

estudio acnbanms de hacer, el ~rccho Romano, reconocía también las-

personas morales, que no tienen existencia material y sólo son flcclo- -

nes jurídicas, abstracciones". (27) 

Así, los Impuestos son prestaciones en dinero o en especie fija -

das en una ley con carácter general y obllgatorlo a cargo de personas f~ 

slcas y morales, para cubrir los gastos públicos. 

Por lo anterior, el Impuesto siempre constituye una carga pecu -

niarla sin distinción para todas aquellus ¡X>rsonas, nacionales ó extranj~ 

ras, cuya s!tunclón coincida con el hecho generador del crédito fiscal, -

esto es, que el fisco estrÍ en poslbifülnd legal de exigirle el pago de la -

(25) Eugt'.-nc Pctir.~tado Elemental de Derecho Romano" p. 75 
(26) Eug('n(: l'crit. ob. cit. p. Ui:l 
(2i) lbíJc:111 p. :i1 
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El 11rtfculo 3o. cstabkct: qlK': 'Son derechos las contrupresrnc!~ 

nes establecidas por(•! pmkr pClbltco, cnnfnrnie n In k•y, en ¡mgo de un

servlclo". 

Los derechos son recursos del Estado, conslstl<;!ntcs en sumas -

de dinero que cobra a las pernonas que se benefician partlcularrnente por 

Jnprestación de un servicio pübllco y divisible. 

"Los derechos suponen una utilidad particular que beneflcfo al 1!!, 

dividuo por el funcionamiento de un servicio cuyo objetivo es ¡frestar ·:.. 

una utflldad a los particulares." (28) 

l!1 artfculo 4o., indica qut): "son productos los Ingresos que per

slbc Ja Pedcraclón por actitudes que no corresponden ni desarrollo de • 

sus funciones propias de derecho püblico o rx)r lo explotación de sus bl~ 

nes patrimoniales". 

El nrtrculo So., "son nprovechamientos los recargos, !ns multas 

y los denws irnpu<~sros de derecho público, no claslf!cables como lrn- -

puestos, derecho ó productos:' 

a).· Personas Morales Extranjeras y su Régimen Fiscal. 

El a rt fculo 13 del código fi sea 1 de la fedc1·ación seña la que: "suj~ 

to pasivo de un cn::dito fiscal es la persona ffsica ó moral mexicana o e~ 

tranjera (jue de acuerdo con las leyes, está obligado al pago de unu pre~ 

ración dercrminnd11 al Fisco Federal. 

(28) Mnnuel. de Juano. 'Finanzas y Derecho Tributarlo" p. 658 
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También es sujeto pasivo cualquier agrupación qul~ constituya • -

una unidad econ6mlca d\VtH'sn de In Je sus miembros, Pnru la npllcnclón 

de las leyes flscnlcs, se asimilan estas ugn1pacloncs n las personas m2 

rnles", 

Anteriormente fueron definidas \ns personas morales, ahora se -

ñnlaremos que en relación con la nac!onnltdud de las personas es nece -

s11rlo hacer una distinción entre personas ffslcas extranjeras y personas 

morales éxtranjerns. 

El artículo 30 constitucional dispone que: "la nacionalidad mext -

cana se adquiere por nncl mknto ó por natul'nl!zaclón. 

A). Son mexicanos por nacimiento. 

1.- Los que nazcan en territorio de la República, sea cualqute -

ra ln na clona l!dad de los padres. 

11. - Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de -

padre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre des -

conoHldo: y 

JII. - Los que nazcan a bordo de embarcaciones ó aeronaves me -

xfcanas, sea de guerra ó mercantes. 

B). Son mexicanos por naturalización. 

l. - Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de Relaciones. 

carta de naturalización. 

JI. - La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexica -

no y tengu ó estable sea su domicllto dentro del territorio nacional". 

Los artículos lo. y 2o. de lu Ley de Nacionalidad y Naturaliza- -
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clón tncllcnn tumhién cuulcs son lns personas frsicns de nncinnnltdnd m~ 

xlcnna, de nctu:nlo con el nnrculo :m. que se acaba de trnnscribír. 

Son pcrsonns ffsicns cxtronjcrns, las que de ncuerclo con !ns - -

normas citadas, no tengan In cnlldud de nwxicanns, n por haberla pcr -

dido por algunas de las causas sct1nladns por el art. :10. de Ja Ley de N~ 

clonalidad y Naturallwción. 

Las personas morales, Je acuerdo con d artículo So. de ln mis 

ma le]': "Son personu:; morales de nnc!onallc.lnd mcxlcnmt las que se - -. 

constituyen conforme a las Leyes de In República y tcngnn en ella sud~ 

micll lo legal." 

Por exclusl6n son personns morales extranjeras, aquellus que -

constituidas por leyes de otros paises y tengan en ellos su domlclllo le

gal. 

Scgün Puglltml, "la consldernción de sltjeto de derecho, es el -

resultado de la sfnti:sis de dos elementos: uno mnterlalconstituido se -

gún el caso por 1<1 entidad ó unidad y la existencia humana y otro for- -

mal consistente en el reconocimiento de la calidad de sujeto por el de -

recho objet í vo". ( 29) 

Las personas morales son entes jurídicos integradas por perso

nas ffsicas, con personalidad jurfdica diferente a la de sus integrantes. 

El nrtfculo 15 del Código Fiscal de la Federación, determina 

los conceptos de domicilio para las diferentes clases de sujetos pnsi- -

(29) Salvador Pugliattl. " Introducción al Estudio del llirecho" p. 109 
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vos. "P1!11llos efcctosfiscnles se cons!dern domicfl!o de los sujetos pa

sivos(! res¡mnsal>les solidarlos, el que establezcan las leyes fiscales y

a fnlta de disposiciones de dichas leyes. los siguientes: 

1. Tratándose de personns ffslcas: 

n). '."La casu en que habitan. 

b). ··El lugar en qlle hubitunlmcnte rcul!cen actividades ó tengan

blenes que den Jugar a obligaciones fiscales, en todo lo que se relacione 

con.e.Stas. En dichos casos Jns Autoridades Fiscales podrán considerar

también como domlclllo, Ja casa habitación de la persona física. 

e). - A falta de domicilio en los termines indicados en los tnctsos 

anteriores, t~l Jugar en que se encuentren; 

ll. Trarnndose de personas morales. 

u). - El lugar en el que cstt".! establecida la ac.lrnlnistraclón princi

pal del negocio, 

b), - En defecto del indicado en el inciso anterior, el lugar en el

que se encuentre el principal establecimiento. 

c), - A falta de los anteriores el Jugar en el que se hubiere real!· 

zado el hecho generador de la obllgaclón fiscal; 

lll. SI se trata de sucursales ó agcnciAs, de negociaciones ex· -

tranjcrns el Jugar donde se cstnblezcan, !X'rü si hay varias dependen de 

una mismo negocínclón, deh .. 'n1n señalar a una ele ellas para que haga -

las veces de matriz y de no hacerlo c·n un plazo de quince d!as a partir -

de la fecha en que si: presente su aviso de iniciación de operaciones, lo

har;i ln St·crctaria de l lacic:nda y Crédito l'C1blico, y 
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IV.· TrÜtándose de personas físlcns ó mórnlcs, residentes en el 

extranjero, que realicen nctividades grnvadns en el pnfs ntruvós de re -

presentantes. se consldeninl como su domicilio el del rcpresentnntc". 

El domicilio dd1C considcrnrsc entre las cualidades o atributos -

de la personnlldnd, por ello el Código Fiscnl de la Fedcruci(Jn cluslflca

a los sujetos pasivos parn dcctos de. domicilio, en cuntrn clases son: -

personns físicas, personas mnnilcs, sucunmlcs o agencias de negocia -

clones extranjeras y persünas físicas (1 morales residentes en el extra~ 

je ro. 

Como antcrlonncntc se había sefinlado quienes son las pcrsonas

ffaicas y las personas morales, ahorn s(Jlo haremos aluctón a lns sucuE. 

sales ó agencias de negociaciones extranjeras y a las personas ffsicas -

físicas y morales rcsitlenti::R en el extranjero. 

El nrtfculo que se ucnbn de transcribir seflalo que si se trnta de~ 

sucursales o agencias de negoclnclones extranjeros, el domicillo será -

el Jugnr donde se establezcan, pero si val"ios dependen de una misma n~ 

gociacl(Jn, debe señalar a una de ellas paro que haga las veces de mu- -

triz y en cnso de que no lo haga Ja propia Secretnrin de Hacienda y CrL? -

dlto Público, Jo hnrn en su lugar. 

Ln sucursal o filial no se encuentra regulada por disposición ul -

guna de carácter civil 6 mercantil; sin embargo el artículo 36 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y el artículo 9 del Reglamento de la Ley Or

gánica de las fracciones 1 y lV del artfculo 27 Constitucional hace refe -

rencla a ellns. 
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''La fll!nl (sedl• sccunclnrln) de unn empresa no es empresa por -

si misma; es mus bien, una pertenencia de In empresa, El relieve jur(-

dlco de In flllnl de una t•mpresa es el ser parte ele la empresa misma, • 

nún cuando dlslocndn territorialmente en sede diversa, de aquella en • • 

qut' se encuentra Ja empresa princ!pnl; con el efecto de que no hay dls • 

tlnclón, como no sen contable entre obligaciones y derechos de la una y 

obligaciones y derechos de In otrn''. (30). 

lln amor Suda me rica no explica lo precedente: 

"En derecho mercantil se diferencia entre flltal: establec!mlen -

to fundado por una comerciante en ejercicio ó sociedad en actividad, de

la sucursal, ugencln ó tienda de Igual índole que la casa central y perte

neciente a la mtsmn raz6n social. La filial p~ede dedicarse a objctu dl -

ferente de Ja matriz". (31) 

La fracción Ill del artículo 15 del Código Fiscal de la Federa- -

clón se refiere a las sucursales 6 agencias de empresas constituidas - -

conforme a las leyes de otros países, con domicilio fuera de In RepObll-

ca, de acuerdo con lo dlspucsm en el artículo So, de la Le>' de Naclona -

lldad y Naturalización. 

"Agente~ de comercio es la persona física ó moral, que de modo -

independiente se encarga de fomentar los negocios de uno O varios come! 

clantes". (:i2) 

(30) Frnncesco ML'ssíni:o. 'Manual de ~recho Civil y Comercial" p. 217 
(31) Guillcrrnn Cal>anellas, "Diccionario de ~recho Usual'', Tomo II p. 

200 
(32) Hotx'rto Mantilla 111olina, ·'[~recho tv1crcant!l" p. 1·10 
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La frncclón IV del llrtfculo l5 (Jet mismo ordcnnmknto legal (~s .. 

tablece que el domicilio dt'.! lus personEHl físicas ó mornks. me;dcanus ó 

extranjeras, residentes en el cxrrnnjero qlle realicen actlvldadcs grava-

dns en el país ntravés de sus rcprcscntnntcs scn1 (,•! d1,;.• estos. 

El Código no prt!Vé Ju falta de• representante, como lo hace el - -

Modelo de Código Tributnrio para América Latina en el punto :Jo. de su-

artículo 35. mismo que se11ala quu: "A falta de rcprescmtanrc, tendran -

como domicilio c:l Jugar donck.' ocurre el hecho generador del tributo''. -

(33) 

El domicilio especial: aún cuando el Código es omiso el rcspec -

to, se considera que· los contribuycnt<.·s pueden fijar un domicilio espc- -

eta! con ln nutorí zución del Fi seo, CjlJe sólo pourfn negarla cuando esto -

dlffcultara los tan:as de tletermlnach'>n y recaudación. 

Las personas físicas ó moraks extranjeras que causen un lm- -

puesto en el Territorio Federal, aunque no tengan su domlcil!o en lu R~ 

pública, no escap:tn de la ncc!ón del Fisco Federal, ya que por medio de 

sus representantes, de sus agencias ó sus f!llales contribuyen con sus -

prestnciones que fijan lns Leyes corcsponcl!entes, nsf como el Código -

Fiscal de: la Federaci<.'in, de ahf Ja imporrnncü1, yn que esas div!sns son 

aplícahles post<..Tiormenrc para cubrir el gasto público. Por tul razón, -

el gran número de empresas transnacionales qui.! operan en Ml:xico son -

una fuente de ingresos para la Federación y representan una fuente ele -

(:33) Revista de Jmi"cstigación Fiscal, "Modelo ele Código Tributario pnra 
Amórica Lntina". No. JIJ p. ·W 
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trnbnjo para muchos nactonales. 

Es labor del derecho internacional privado y del derecho f!scal • 

regular conjuntamente, coda uno en su rama el desarrollo de estas fue!!. 

tes y la creación de otras similares, slempre y cuando representen una 

oportunidad positiva para los nacionales y para los fiscos estatales y fe· 

dernl. 

El artículo 23 del Código Fiscal de ln Federación habla de la fo! 

ma de pago y establece que; "El pago de los credltos fiscales deberll ha· 

cerse en efectivo, salvo que las disposiciones aplicables establezcan • -

que se haga en especie. 

Las cantidades que deban recaudarse en el extranjero se cubrl • -

ran en moneda del país en que se haga la recaudación, convirtiéndose la 

moneda extranjera a mex ícnna, conforme a las equivalencias que fije la 

Secretarla de Hacienda y Crédito PObl!cn. 

Los giros postules, relegráficos ó bancarios y los cheques certi· 

ffcados se admitirán como efectivo. 

Las estnmpillas y marbetes sólo se admitirán como medio de • -

comprobar el pago de crl'd1tos fiscales cuando las leyes asf los estable~ 

can", 

El pago en efectivo cle!x entenderse el efectuado en moneda de • 

curso legal, o sea aquella aceptada y sancionada por el Estado con po· • 

der liberatorio !limitado. 

El segundo párrafo de este anrculo es muy claro, pero conslde • 

rancio su ímpnrwncia para este estudio cabe sei'Jalar que no solamente • 
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el .Fisco Fédúfolopefa dentro élc l tcrritorló nnqionn I, sino que u tt·avc:s 

tle las EmbaJudas, Conm1lndos y encargados de negocios se cncnrgn de-

hacer efectivos extmwrrltorinlmente los créditos (lscnles que existan -

u su fuvor, aún cunnclo los sujetos pasi\'os sean extranjeros ó nncíona-· 

les fuera del territorio, pero el hecho generador ó la fuente de riqueza 

se localice dentro de la Rcpüblicn. 

En tal virtud, In relación jur(dicc .. -tributarla, no se plcl'de ni se 

ex~lngue, con el hecho de que el sujeto pasivo de esta i:élación nbnnclone 

el territorio nacionul. 

Aunque nlngunn ley, código u ordenamiento legal hable al respe~ 

to, considero mos de i mportuncia que se int<:'rumpa la prescripción y la-

caducidad del crédito fiscal, cuando el sujeto pasivo abandone el pars, -

de este modo d Fisco Federal hace exigible nuevamente ese cn~dlto, -

en cuanto tenga conocimiento de que dicho sujeto se encuentra dentro de 

su esfera jurfclicn. 

Esta consld<:'ración solamente procede, ele modo que, cuando el-

sujeto pasivo abandone el territorio con la idea expresa nK•nte (> no, de -

extraerse de la esfera jurfdlca del sujeto activo ele Ja relacl<'.'.in jurídico-

tributaria, y sea imposible su localización, automatlcamcnte se intc- -

rumpa la presci-ipción, Ja cual se encuentra scr1alada en el Código Civil 

para el D.F. en Materia Común y para toda la RepOhlica en ~,\atcria F~ 

deral en su 11rtfculo 1 ns. el cual dispone que: prescripción es un rnedio 

de adquirir bienes 6 librnrse de obligaciones, m<:'clinntc el transcurso -

de cierto tiempo y bajo las condiciones esrablvcicbs por Ja IL·~··. 
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El Código Fisco! ele lo Federación en sll artrculo 32. Establece -

que "Las obllgnciones ante el Fisco Federal y los créditos a favor de -

Cstc por impucstos,derecllos, productos ó aprovechamientos, se exttn -

guen por prescripción c:n el término de cinco at'los. En el mismo plazo -

su extingue, también por prcscrlpcl6n, In obligación del Fisco de devo.!_ 

ver las cnntitlndcs pagodas indebida mente'', 

Lu prcscrlpclón del crédito principal extingue slmultaneamente -

los recargos, los gastos de· ejecución y, en su caso. los Intereses. 

"La prescripción se Inicia 11 partir de In fecha en que el crédito -

ó el cumplimiento de In obligación pudieron ser legalmente exigidos y -

serll reconocida 6 declarndn por la Secretaria de Hacienda y Cr~dlto PQ 

bllco, a petición de cualquier interesado". 

La forma de computar el tiempo para ln prescripción se encuen

tra regulada por el artfculo 88 del prop!ó Código Fiscal y los artículos -

1176 y 1180 del Código Civil. 

Pnra evitar que prescriba un crédito fiscal u favor del sujeto pa

s!.vo no localizable por halx:r abandonado el territorio nacional, pone- -

mos a consideración la Idea de inrerrumplr dicha prescrtpctOn, automá 

ricamente cuando ~l sujeto citado rebase las fronteras y con ellas la es

fera jurfdica del fisco federal. 



11. - LEY DE IMPUHSTOS SOBRE LA RENTA. 

Lu Subsccn:tnrfn de Ingresos de la Secretarla de Hnclenda y -· 

Crédito Público, es ln que mancjn princípn!rncntc Jos lnstnimcntos de -

polftica fiscal. los cuales se~ hun venido rcstuurundo 11110 con alio. 

En el nt'ío de 1977, se ha puesto cn práctica un progrma de trab~ 

jo con base en In experiencia lograda durante 1975, y dcrni(<; ejcrciclos

unteriores y bajo el reconocimiento de In necesidad de fortalecer la ne -

clón fiscal, el cual comprende, entre otros, los siguientes objetivos ~ 

slcos, 

- Consolidar la terca de dlsctio de In ¡xilrtica de ingresos. 

- Untfü;ar la función jurídica de Ju Subsecretaria de Ingresos, -

para dar una base cada vez mas objetiva a la administración -

de Jos impuestos, dar eficacia jurídica a las decisiones de po -

lftlco fiscal, definir los criterios generales de interpretación -

y aplicación de las normas y revisar las decisiones concretas-

<¡ue las contravengan. 

- Difundir maslvarmmtc las normas, criterios y procccllrnfentos 

de la administración fiscal, para hacerles llegar a los contri -

buyentes la información necesaria para que puedan cumplir - -

con sus obligaciones y lograr el respeto de sus derechos. 

Para esto y paru completar d progrnina, Ja propia SubsC'cretnria 

de Ingresos Públicos, los textos de la Ley Je ImpUL'~itos Sobre la Hcnta -

vigente, tratan de evitar los frecuentes errores cll' intl'rprctación de• ln-
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ley, derivada de ht fulta de comprencil~n de los textos legales y la esca -

su fu<.>nte de Información que cxiHte ni n~spccto. 

En el presente estudio se íncluyen las ultl 111ns modificaciones su

fridas por la misma a raíz de las reformns puhlicndas en el diario of\- -

clal de In fedcrnci(m del 31 de Jiclenibrc de 1976, 

Ln Ley de Impuesto Sobre ln Hcnta actual, entró en vigor en toda 

In Rcp\lblica del dfn primero de Enero de 1965, segan lo dispone su artf· 

culo lo. tranclrorlo. 

Esta Ley consta de 89 artículos contenidos en seis t(tulos y 11 ª!. 

tfculos m1 n slt·orlos. 

El anfculo primero de la presente ley seftnla: ''El Impuesto so· • 

bre la renrn grava los lngrcstHi en efectivo. en especie ó en crédito, - -

que modifiquen el patrimonio del contribuyente. provenientes de produc

tos O rendlmk~ntos dl!l cnpltnl, del trubnjo 6 de la combinación de am- -

bos, ó de otras situaciones jurídicas ó de hechos que 6sta ley se~a \a. 

En los preceptos de esta Ley se determina el Ingreso gravable en cada -

caso". 

La Ley precltada regula el impuesto sobre \a renta ósea el gra -

vamen recaído sobre los ing-resos, que de un modo u otro, cambien la -

situación económica del causante de este Impuesto. 

Cuando este ordcnarnknto legal rnenclona a los contribuyentes, -

abarca todos los causantes que perciban ingresos y no hace dlsttnctón • 

entre nacionales y extranjeros, sino hasta su artfculo 3o, pero si prevé 

en su nrtfculn 2o. que: 'cunndo el contribuvente no perciba el Ingreso -
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en cfo~ctlvo sino en otros bienes, se tnmur" en consídcntcl(Jn el wllor de 

csros en moneda nnctonnl en In fechn de In percepción, según las cotlz~ 

cioncs o \'alon.>s, ~~n cl 11wrcndo, nen ddccro de amlxlH el de avalOo, 

Los causantes que obtengan ingn:sus (l llagan pagos en moneda ~ 

extranj<:Tn, rcgistrnn'n m su co11tnbllidad lns Ingresos o !ns pagos ha • 

clcndo lll ccinvc.~rsl6n a monc.:da nacional al tipo de cambio oflc!nl v!gc:.~ntc 

en lo fecha en qu1: se efectúen. 

Los deudas y crC-ditos en moneda extranjera, se rcglHtrarán en· 

la contabllldlld al tipo de cambio oflcü1l 11 igcnte en la fecha en que .seco!.: 

cferten, y la utilidad ó perdida que resulte de las fluctuaciones de dí~ ~ 

chas monedns al cumplirse aquellas 6 satisfacerse éstos, serán dcclar! 

dos como Ingresos ó como deduce Iones en el ejercicio en que se pa -

guen ••• " (34) 

Para el pr('sC'ntL' estudio es de suma !mpurtancla hacer mención-

ni arrfculo onces tninscrlto, ya que precisamente, lus moncclas extran -

jeras que lleguen al Fisco Federal altr11vez de los causantes se cncuen -

trun reguladas y su manejo previsto por esa Ley. misma que dispone -

que no sola111entc los nacionales son causantes de este impuesto, sino -

también los extranjeros señalados en su artículo 3o. el cual dispone - -

que: "son sujetos del impuesto. cuando se coloquen en alguna de las si -

tuacioncs preví sta s en esta Ley: 

(34) Sécrernria Je Hacienda y Credlto Pl1bll.co, Adecuaciones Fiscales, -
lll77 Ley del Impuesto Sobre lu Hcnta. 
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l. lkspecto de todos los ingresos grnvnblcs, cualquiera que sen 

In ublcntlón do la fuQntc de donde proccdn: 

n). - Lns personns ffslcas y mornl<:s de nuctonalldad mexicana. 

h).,. Los extmnjeros residcntc·s en México y lns personas mora· 

les de 1wcionnl\dnd extrnnjern establecidas en el pafs, 

e). - Lns ugenclus o sucursnles de empresas extranjeras, estable 

cldn s en ln Rep(Jbl\ca. 

ll. Los extranjeros residentes t!l1 el extranjero y las personas • 

morales ele nacionalidad extranjera no comprendidas en la -

fracción anterior, respecto de sus Ingresos grnvablcs proc~ 

dentes de fuentes ~le riquc?.as situadas en el ccrr\tor!o naclo· 

nal. En los casos comprendidos en ln fracción 1 del artfculo-

31, se considera que la fuente de riqueza esta en territorio • 

nacional cuando los ingresos se obtt.mgan de personas res!· -

dentes en el país. Tratandose de cnnjennclón Je acc!ones,bo· 

nos, certificados de Instituciones ele crédito, obligaciones, • 

cédulas hipotecarias y certificados ¡1,, purtlclpación. se con· 

sldera ubicada la fuente de riqueza en el territorio nacional· 

cuando se haya efc.•ctuado en el mismo In emisión de los tltu -

los. 

lll. Las unidades económicas sin personalidad jurídica sólo en -

Jos casos en que esta ley prevenga se grave en conjunto el¡~ 

greso de lns mismas unidades económicas. 

En los cnsos de las fraccirnK•s ~interiores, cuando ln fuente del -



Ingreso se cncllentre en el extranjero, el conrribuycntc po<ln1 deducir -

del impucsi:o qut: le correspondll pago r en MCx ico, el i m¡111l'sto sobre lu -

renta que haya cubierto en el pnfs 1;•n donde se ori~in6 el ingreso, hnsta -

el límite del impuesto que purn ese ingreso consldc:rnndo aislndanwntc. -

se causarla conforme a las disposiciones de l'sta Le~·. Las Ext•ncioncs -

concedidas en paises extranjeros ('11 el impuesto sobre In renta, excepto 

las que coi-respomkn n ingresos tkrfvndos de í mpostclón de capitales, -

se considerarán como impuestos cubiertos por el contribuyente en el - -

pafs extranjero, para los efectos de In deducción a que se rcfiern tste -

párrafo". 

El anÚJisls completo y sistemático de este artículo 3o .. es temu 

de otra materia, qw: no es la que nos ocupa. sin embargo, considera- -

mos de Interés In trnnscrlpcit:in y comentario del mismo. ya que nos sc-

1lala el camino a seguir, en el problema que se presenta, cuando los - -

contribuyentes son extrunjcros y residen en el extranjero y In fuente de

riqueza se localiza dentro del territorio nacional. 

cas. 

En virtud, cenemos que entre los contribuyentes se encuentran: 

a). - Los nacionales y Jos extranjeros: 

b). - Lns personas físicas y las morales, y los unidades econÓm.!._ 

c), - Los residentes y los no residentes cuando tengan bienes en -

el territorio de jurisdicción del Fisco Federal ó cuando sucedan actos en 

este territorio que les sean lmplitnbles. 

Ln razón de Ja nacionalidad como causa p¡¡ra csrnr sometido a la 
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jurisdicción en mnt0rln de impuestos se consigna en ln frácclón IV del -

nrtfculo {H cunstlrncicinal y 1fü¡xi11e un::i acadurn y lHlíl relación de pene • 

nenclu C'ntrc cluJudunos y estado que es cou&.1 de privilegios y derechos 

y de~ rt,?sponsnbilidudcs y uhligncioncs. 

Es normal que In mnyorfo de los contribuyentes lo seun porque -

siendo mexicanos residen en el lugar de jurisdicción del fisco federal y-

tienen bienes ó suceden actos qui;: les son imputables en el mismo terrl -

torio de jurlsdícción. Pero se da el cuso de los extranjeros residentes -

en el exlrnnjero. que estan'ln obligados a contribuir en Móxico, y para -

algÓn Estado d<: In Hcpública y ~icrto Municipio. en la hipótesis de que -

<.'} hecho generador suceda en estos terrltoe!os de jurisdicción y en la -

realidad se puedan ejercer actos de imperio por las autoridades en rel! 

ción con esns personas o cosas. 

Ta mbl6n lns cxtrnnjerns que residen dentro del terrltorlo nacto -

nal. cstan obligadas a pagar impuestos, por mandato de Ley ordinaria -

referida a su status, justlficodo por la protección que reciben al gozar -

de las garantías indi\•idunlcs y de los servicios públicos que se expendan 

con las contribuciones. 

Actunlmentc 1:1 autoridad federal ha dado importanclu al concepto 

del lugar dond(' se encuentra Ja fuente de riqueza como causal de juris -.. 
dicción, en ri.:Jaclón a extranjeros residentes en el extranjero, de acue.E. 

do con Jo dispuesto por la fracción II del artfculo 3o. de la Ley de lm -

puestos Sobre Ja Renta. 

L).· estv modo, pnrece interesante anallzur esta causal de jurls -
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dtcciOn, confrontando el concepto con el hecho g~~ne~ador y lugar donde -

éste sucede y someterla también n la l"f~urosiclad constitucional del pri!!_ 

cipio de legalidad. Hny que hacer notar en relación nl principio de Icga -

lidad, que lu ley simplemente enuncio el principio y lo dejan In intcrpr~ 

tactón tle In Autoridnd Adminlstrntlva, del Podl'r judicial y de los cspe -

cinllstns en la materia flscn l. 
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Ilf. • Ll.!YFEDERAL Dl!:L lMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES . 

. La Ley Federnl del impuesto Sobre tngresos Mercantiles, fué p~ 

blfcada en el Diario Oftctul de ln Fcdernclón el dfu .11 de diciembre de -

195ly entró en vigor el lo. de enero de 1952. 

En cumplimiento de lo dispuesto por líl frncclOn I del artículo 89 

de la Constitución Política ele los Esrndos Unidos Mexicanos, se expidió 

el decreto Jegíslntivo en el cual el expresidente de la República Mex\ca -

na, Lic. Miguel Alcman. publica estll Ley. 

El orgenamlento legal en cuestión, cuenta actualmente con .89 ª! 

tfculos contenidos en en torce capítulos y 4 a rtrculos transitorios, 

LX! los 89 artfculos c\cndos solamente continúan en vigor 74, ya

que los 15 n~stantes han siclo derogados. 

Antes de scñnlnr los artfculos de ésta ley que consideramos de -

Interés para nuestro materia y pnrn el presente escucl\o. cttnrernos qué 

grava el irnpuesro sobre ingresos mercantiles y que es el Ingreso, 

El artículo lo. de esta Ley dispone que: ''El Impuesto sobre in-

gresos mercantiles grava, en los términos de los n rtfculos siguientes, • 

los ingresos que se obtengnn: 

I. Por Enajenación de bienes; 

II. Por arrendamiento ele bienes: 

111. Por prestación de servicios; 

IV. Por comisiones y mediaciones mercantiles¡ y 

V. Por ventas con reserva de dominio''. 
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El nrtfculo 2o. de csw misrna Ley. st~ñala que: "es ingreso toda 

percepción c.~n efectivo, en bienes, en sorvlclos, en va lores, en dw los -

de crédito. en crédito, en libros 6 en cua lqulcr otnt formn que se obte!!_ 

ga por los sujetos de este impuesto, corno resultado ele las operaciones 

gravadas por OStu Ley". 

En tal virtud, son sujetos de óstc Impuesto, las personas que -

persiban Ingresos derivados de las operaciones se1inladns en el artfcu -

lo lb. de esta Ley. Por cstn razón cualr¡ukr persona física ó moral ex

tranjera, que no tenga las rt.!strlccíoncs scfülladas en otras Leyes Regl!: 

mentnrias, así como en la propia Constitución, puede ser sujeto pasivo 

de óste Impuesto, ya que cualquiera 1.k ellas puede enajenar, arrendar-

6 prestar un servicio, y sobre toclo ser coslomlstas ó mediadores n1cr

cantiles. 

El primer parrafo del nrtfculo 7o. de ~stn Ley dispone: "Coml -

sión mercantil, es el mandato otorgado <ll comlslonlstn para ejecutar -

actos de comercio ¡xir cucnrn del comitente. y medlnclón mercantil. la 

actividad que desarrolla el mediador para relacionar a los contratan- -

tes". 

Allora bien, la persona extranjera ó nacional que participe en e~ 

rns operaciones a nombre de otra, aún siendo extranjera, 6 sea, que -

sirva de comisionista 6 mediador causa el impuesto sobre Ingresos me.:_ 

cantiles. 

Esrc Impuesto es repercutlble, ya que existe una persona que es 
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realmente el cnusnntt' y 1r1uchas vcct.~8. exf ste otra que es la que paga el 

ímpuesto, a dlforencln ele! Impuesto sobre la rento que nó es translada -

bk, t~ <'Ste modo, el comisionista ó el mediador causan el impuesto, -

aúnquc" dios no lo cubran directamente, sino en la rnayor(a de los ca- -

sos, son los comitentes y los contrntnntes los que efectivamente pagan -

el gravamen causado por los que ejecutan actos de comercio en su nom

bre, 

Es de importancia m<:ncionar este posible hecho, ya que la. may~ 

rfil de las personas extranjeras que pagan este !mpuesco; operan erres;.. 

ta forma, cuando no tienen sucursales en México, 

n). - Los Sujetos Pasivos Ex.tr~njcros. 

El nrtfculo 10 de este onkmarnicnto legal señala que; "Es sujeto 

de este impuesto la persona ffsfco ó moral que habitualmente obtiene el 

ingreso con motivo de operncloncs gruvadas por esta Ley, realizadas ó 

que surtan sus efectos en territorio nacional". 

Este primer párrafo del artículo citado, no especifica si las peE_ 

sonas morales pueden ser nacionales ó extranjeras, pero de hecho - • 

prevé ésta posibilidad y también la opGión de realizar dichas operacio· 

nes en el Interior del territorio nacional ó blén, fuera de él, pero que -

surtan sus efectos dc.::ntrn de la Hepública Me:dcanil. 

Así mismo el ültimo párrafo de é~ste artículo. prevé que el pro -

ductor ó distribuidor de artfculos de importación ya sea nacional ó ex- -

tranjero, se encuentrnn obligados a cubrir el gravamen, y dcberan con

signar por scpnrndo l.'! importe de la opcrnciC1n y el moneo del Impuesto, 
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en la primera cnnjcnuclón quC;~ cfectlÍen a comerciantes e) industriales. 

El dornicillo de los causantes, es tatnblén de suma lrnportoncin -

yn que para los c•kctos de esta L<:y se considera percibido el íngreso en 

el lugn r doncll' el contribuyente L'stahl<:zca su negocio, industria ó come E_ 

cto, }'que está obligaLlo a manlft!st:ar al t~111padronarsc, debiendo llevar

en el mismo el control de sus ingresos. Y adcrni\s, cuando el ingreso se 

perciba en el extranjero, con motivo de o¡X!rnctoncs rcnlizaclas 6 que - -

surtíln sus efectos en el t.crrltorlo nacional. el impuesto se pagará en -

los tl!rmtnos del a rtfculo 52, frncci6n 1 y 11, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo t l de In Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mer· -

cantiles. 

El artículo 52, sennlndo en el párrafo anterior, dispone que es-

tan obligadas a retener y enterar el Impuesto, las personas residentes -

en la República Mexicana que paguen comisiones 6 remuncracloncs por -

servicios prestados por comisionistas, agentes 6 representantes radie~ 

dos en el extranjero, excepto cuando se trate de comisiones pagadas por 

exportaciones 6 para que empresas residentes en el país presten serví -

cios a residentes en el extranjero siempre que cumplan los requisitos -

que en forma general seliale la Secretaría de llucicnda y Cn'.:dito Público. 

No obstante lo complicado de el temu, por el dcsconocimiento de 

estos anrculos principalmente, cabe señalar, que si liién es cierto que -

el r6gimcn fiscal es omiso y algunas veces obscuro al respecto. mm- -

bión es cierto que prev6 situaciones que consideramos a ridmcra vistn, -

difícilmente se puc:den dar. \'en realidad, nndn tk: In que antes si.:f\ala ~ 
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mos se encuentra fuera de la esforn del F~s~o Federal ni del régimen • 

fiscal, )'ª que tan posible es que se presenten esta situaciones, que Sit!) 

plementc basta, analizar cuantas e.mpresas extranjeras operan en Méxl_ 

coy fuera de J¡, con nuestras principales riquezas de exportación, co • 

molo son las materias prlmas. 
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Se debe entender por leyes especia les de Impuestos, i:¡quellas - -

normas de carácter general y obl igarorlo, que sc11a lnn los elementos - -

esenciales de un tipo de impuestos: que crean, modifican 6 suprimen 

tributos: definen el hecho gcnernl de la rL'lación tributaria; fijan lo base; 

estoblcccn procedimientos juriscllcclonules ó los relativos a la udmiriis

tractón activa; tipifican infracciones y csrnblcccn sanciones; y regulan -

modos de extinción de los créditos Hscnles. 

Como ejemplo de nlgunos trnpllestos espcctnlcs, sci1alarémos los 

que se encuentran regulados en las leyes siguientes: 

"a. Ley de Impuesto sobre tcrwncln ó uso de autómovlles, 

b. Ley de Impuesto sob1·e producción y consumo de cerveza. 

c. Ley de Impuesto sobre compruvcntn de primera mano de 

aguns envasadas y refrescos. 

d. Ley de impuesto sobre tabacos labrados. 

e, Ley federal dt· impuesto a las Industrias del azúcar, aleo- -

llol, aguardiente y envusamlento de bebidas alcohólicas. 

f. C<xligo Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos'.', (35) 

El estudio de estas kyt.:s corrcs¡xmde al derecho fiscal, peros~ 

Miaremos lo dispuesto por el Codigo AduanC'ro de los Estados Unidos -

Mexicanos en su artículo 285, tercer p.1rrnfo. el cunl prevé que ''A los 

(35) Secretaria JL' llackndn y Crédito Público, ob-clt. p. 93. 



h11blt11nt<;~s de las poblncinncs niextcnnns limítrofes con las extranjeras, 

se les permltln1 111 importncl6n Ubre de.:~ impuestos aduaneros de artrcu • 

los dt~ prímcnt neccsicla¡J, Estn franqulcin se concede exclusivamente p~ 

ra el consumo de dichas poblncloncs ~'. por Jo tanto, esos artículos no -

podrán ser extraldos para el resto del p11fs sin que antes hayan qutNlado

cubfertos sus impuestos. Tan poco podrán, sin ese requisito, ser mace· 

ria de comt'rclo lus mcrcnncias que se importen al amparo de esta fra~ 

qutcfa'', 

Este es tan sólo un ejemplo ele la relación existente entre nuestra 

materia y la regulación tributarla en nuestro para, y por cada persono -

nacional ó exrrnnjcra que cruce las fronteras, puede constituir una si- • 

tuación que la mayoría de las veces se encuentra prcvtsrn y regulada 

por los ordenamientos legales scr,alndos u lo largo de este capítulo. 



C1\PITULO CUARTO . 

DERECHO C01v1PARADO Y CONVENCIONAL SOBRE LA MA IURIA. 

l. - LOS IBATADOS lNTERNAÓONALEs Y EI2 DERECl·rÓt:b~VENCfó~ 
NAL EN LA MA.ffiRIA TRI13UTARlA. 

. . > ·C~~ . ·. 

Como yá sc11alamos anteriormente, dentro de las Principales fu~~ 

res del Derecho lntcrnnclonal, encontrarnos que los trotados y In ~ostÚm: 
-:-·.-.-_ 

bre ocupan un Jugar de sunia ímporrnncla dentro de los n1étodos ~e crea..; 

clón de las normas jurídicas i11ternacionales. 

!....os trata1.for.;, son los acuenlos conclufdos entre dos ó mas suje- -

tos de Derecho lntl.!rnacional. En tnl virtud, ya que sr bien es cierto, que 

el estudio de lns Tratados corresponde al Derecho Internacional Público, 

también es cieno que por medio de los Tratados, algunos Estados han --

acordado determinar la situación j urfdicn de los cxtranjc ros que St! en- -

cuentran obligados a contribuir económicamente ni gasto público; siendo 

ésta la razón por la cual un Tratado, mnteria del Derecho Internacional 

Público, compete tamhién al Derecho lnteruacional Privado. 

Un ejemplo de los esfuerzos realizados por los Estados pHrn con-

tribuir al mejornmkmo y blcnL'Star dt.'· cada uno dv sus pueblos y de los -



···pueblos vecinos es la creación del Centro lntcramerlcnno de Administra- · 

dores Tr!butnrfoi:;. 

Cuando los pnfses de Lntlnonmérlcn y los Estados Unidos de Nor

reumérlcn, comprendieron ln ncce11ldnd de renllznr Llrl esfuerzo común p~ 

ro el desarrollo económico y socinl de sus pueblos, surgió lo Allanzn pa

ra el ProgreRo, Jnicl:mdo reformns en sus estructurns sociales y princl-

. palmcnte fiscales, yn que comprcndfon que no Roln las leyes dcbfBn ser

modiflcadas para procurar una justo distribución de In cargo impositiva, 

sino tnmbién el perfccclonnrnientn de !:1 ndminfstn.iclón trlbutnrla para -

hacerla instrumento eficaz en In npllcación del Derecho Flscnl. No pcr-

dlendo de visto que los países actualmente, por muy deirnrrotlados que -

sean, no se bast!ln a sf mismos, y requieren en todos los campc:m una es

trecha colalA?ración lntemaclonal y un intercambio de experiencias que 

pc1·mitan el desarrollo mas rápido de su!l instituciones y economías. 

Elserviclo de Hutas Internas de los Estados Unidos de Norteamé· 

rica Invitó a toJos los administradores trllmtnrlofl del continente, en abril 

y mayo de 1966, n un sem!nnrlo para estudiar lo organización y el funcio

namiento del fisco nortearnerlcnno. Se llegó a la conclusión de lntercarn-

biar experiencias, prestarse ayuda técnica, editar publfcocloncs y renil-

zar diversas taréas que ayuden a lograr la reforma fiscal y por lo tanto a

cumplir uno de los objetivos de la 1\lianza poro el Progreso. 

La sede de ese seminario, fué en Washington, en el mes de abril -

de J966. 

Fué creado un comité encargado de estudlor la formo mas conve--
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niente de estnicturnr In ói'gnn!Znclón de rcfercnc la y ddl ni r lns nctl.viJa -

des que dcl~rán rcnliz.ar, dicho comité integrado por los EHtado!-l Unidos 

de Nortcnmérlcn, Chile, Pnnamú, Uruguay y M6xico, se designó un se-

cretarlo el cual preparó un proyecln de carta constitutiva parn la creación 

de unn Orgnnlznción Jnternmerlcnna de Funcionarios Fiscales, dicho doc~ 

mento fué adaptndo n Ja tcrmlnologfa y nl sistema jurídico Interno de los • 

países lntlnoarncricanos. 

El nuevo proyecto señala que no se tnitn de unn organización de - 7 

Estados, sino una nsoclnclón de personas que tengan el carácter ele funcl~ 

narios fiscales de los diversos países. El norúbre de la Organización, se

rá Centro Intcrnmericano de Administradores Tributar!()S. 

El objeto del ccnrro será promover la ayuda mutua para el perfec

cionamiento de las administraciones Tributarlos, n través de la realizo--' 

ción de las diversos activldndes entre las que destocan la celebración de

rcuniones anuales para intercambiar ideas y experiencias, la organiza·

ción de seminarios de estudios y la rec.opilación y distribución de inform~ 

clones. 

Los miembros de la Organización serán funcionarios directivos de 

la administración tributarla, a nivel nacional, de los paises que particl-

pan en el programa de la Alianza parn el Progreso y de aquellos otros que 

como Canadá, soliciten su incorporación a este Centro ó sean invitados de 

ella. Para este fin, los rniembros de hnclenda 6 finanzas de cmla país -

designarán los cargos direcrivos de Adrninistrnclón Trlburaria, cuyns ti

tulares serán rniem!Jrns del Centro. Estn deslgnnci6n podrá ser rrnxiifica 
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dn cuando el Ministro de Hnciendn lo estime conveniente y la calidad de .. 

rnlembro se perden\ cunndo la personndc que se trate deje de ser titular 

del cargo deslgnndo. 

Los Organos del Centro serl.'ln In Asamblea General de Miembros,

el Consejo Directivo formmio por un presidente y tres vocales, y el Seer:_ 

tarlo Ejecutivo. 

Los aspectos rclaciorrndos con la sede de la organización y el fi- -

nanciamiento de sus actividades, quedaron pendientes para ser tratados

con posterioridad. 

El Comité decidió que el proyecto de estatutos aprobado por el mi! 

mo fuc.rn circulado a los funclonnrlos fiscales de los países participantes 

en Alianza para el Progreso, así como nl Canadá y que se convocara a una 

reunión de dichos funcionarios para decidir el texto definitivo de los esca -

tutos y constituir el centro proyectado, lo que tuvo lugar en Panamá en -

abril de 1967. 

Como actividades a realizar en los meses siguientes a fln de decl

dlr diversos puntos Importantes para la organización se debe mencionar

los siguientes. 

Se encargó al Secretario ejecutivo provisional que lnvestlgara en -

la Organización de Esrados Americanos la posibilidad de que el Centro tu

viera carácter de un organismo especializado en el seno de la propia O.E. 

A. El Dr. 1\1anuel fü1¡x¡port, jefe del Departamento de Estudios Económicos 

de d ichu Oqrnni zación lnte rnaclona l estuvo presente, como Invitado en la -

reunión y exrresó su "Plnión en el sentido de que serfa perfectamente pos.!_ 

lile que el Centro fuera un organismo especializado de la O.E .A. con ple-



no autonomía y libertad pnn1 realizar sus nctl.vldndcs. El Secretado 11,jc -

cuti.vo explorarfi igualmente los po~ibllldnCÍes de í111011clnmiento de la Or-

ganlzoclón; 

En In Asnmblen Constitutivo de In Orgnnizoc!ón se trató la opro- -

bación deílnitiva de Jos estatutos y la ccmstltucl6n del Centro lnterarncri-

cano de Administradon~s Tributarlos. 

. El Rl~prescntantt~ de Ja O. E. A, sct'\a ló que yn se han practicado -

Importantes estudios que están por concluirse en ésta materia, los cuo--

les serán dados n conoct~r de.• Inmediato. Igualmente se nnuncló In ¡xisibi

Údod de invitar n técnicos que lrnn llccho estudios espcclnlizatlos sobre el 

tema del Impuesto al volar agregado en Frnncln. 

El artículo 11 del Proyecto de Estatutos del Centm lnterarnericnno 

de Administradores Tr!butnr!os, se1inla que, "el Centro será de duración 

Indefinida y podrá ser disuelto ¡X>r resolución que se adopte en la Asarn- -

blea por el voto conforme de dos tercios de los miembros presentes, y su 

disolución surtirá su efecto de acuenlo con las dis¡xrnicüm1..~H que se acueE. 

den en esa oportunidad. En e 1 coso de disolución, todos Rus bienes serón-

transferidos a alguna otra organización internacional cuyos esfuerzos esten · 

dirigidos hacia la prornoeíón de los objetivos de es le organismo". (36) 

Aproximadamente quinientos tratados internncionales de doble im-

posición, que se han firmado hasta la fecha, constituyen la base prtncipal 

del Derecho Internacional Tributario. Estos tratados han sido, casi en -

(36) Lic. AlfrcJci Cutic•rrez Kircllner, "El Centro Interamericano de 
Administradores Tributarios". p. 22. 
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su cotalidnd, exclusivamente blluternles, así es que la fuente principal de 

éRta rama del derecho lnternacionol se cncuenrra duplicada en múltiples -

ocasiones. 

Asf pues los Estados de acuerdo a sus posibilidades, ya sea ex- -

portando 1nvers!onlstos ó irnportonto capitules han llC'gado a la siguiente

conclusión: 

Cualquier lnversMn ó tronsacclón comercial que trascienda las 

. fronteras de un derermlnu<lo pufs dar~ lugar a posibles acciones tributo - • 

rlas, por lo menos en dos jurisdicciones, una lo del país del domicilio del 

inversionista y otro In del país en el que se efcct(le la Inversión ó tenga -

efecto la transacción comc1·cial. Dado que la acumulación de gravámenes 

sobre el mismo Ingreso por parte del pafs del dornicillo y dd pafs de In • 

fuente será probllblcmentc prohibitiva y un factor que haga desistir a la -

inversión extranjera; los sistemas tributarios de tcx.los los países ex por -

todores de capital prevén, en una u otru forma med klas destinadas a cli -

miirnr 6 mitigar Jos efectos uc la doble trlbutaci érn, problema que se ha -

venido tratando desde hace muchos años, scµ;ün se \'en\ en la fracción m 

de ~ste capítulo, "En el Derecho Latinoamericano. Sin embargo, la ex

periencia demuestra que las medidas lcgíslntlvns unilaterales son, de por 

sf, insuficientes a los fines de una adecuada desgravación y que solo es -

pbslble una armonización satlsfocrorla de acciones tributarlas antagónl - -

cas por medio de dis¡x:>slclones emanadas ele acuerdos bllntcrales entre -

los paf ses interesados ó de los tratados Internacionales multilaterales - -
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ouc ahnrque11 unn zona geogróflca mós ninpliu". (37) 

1\1 rcsrecto In 0.N.U. ha seílnlmlo los dlfcn:mte¡¡slrnackrnes que~ 

se presentan, dnndo ori~~en nl grnvc prohk~ma de.• .ln doble imposición y -

sus consecuenclns; e informo In si¡.;uient(': 

"Las medklns unilntl'rnlcH pnrn resnlwr el prnbk:nrn de la doble-

tributación rcsultnn inndecundns <.:'.JÍ rn16n de la tllvcn;iclnd de Jos slste- -

mas trlbutnrio1', que n su vez, son l'l reirnltado de las dlferenclns cxls- -

tentes en materia de evolución jurfdlcn y trlbutnrlo, polfticn fiscal, ncc~ 

sldndes fiscales y groclo ele cumplimiento y npllcnclón de In k}' tributa -

ria. Estas difercncin::; se reflejan en los cnfoqu(~B con que los d.ivcrsos -

paises encaran las Inversiones extranjeras, In cnrncterizoclón y el cólc~ 

lo del ingreso imponíhlc y los diversos métodos poro oslgnnr los lngre- -

sos a fuences extranjeros 6 nocionnles". (38) 

Por todo lo anterior, los acuerdos fiscales entre pafses industri~ 

Hzados en desarrollo plantean especiales dificultades y sobre .todo por el 

diferente grado de desarrollo económico de las parres contratantes. 

En rnl virtud, el único camino paro lograr una integración y unn -

uniforrnldnd de criterios entre dos ó mus Estados, son los tratados lntcr 

nacionales, ,. rcs¡x~cto n los aspectos tributarlos, paro un mejor enten -

(37) O.N.U. LaSTñ\'7C1-:Sioncs Extranjeras en los Países en Desnrrollo. -
l'árrafo-92 Acuerdos Fiscnlcs ti1ternaclonalcs Volúmcn IX. 

(38) Informe del sccn:tarin General de O.N.U. Al ~ru¡xi de expertos., -
Cuestiones Hclatlvas a los /\cucnlus Fiscales entre países en ciesa -
rrollo. lnvesrignc i<'111 Fiscn 1 Nn. 44 1\d111 !ni srrac Ión Cene rn l de lm - -
puestos al Ingreso. S.11.C.!1. 
Agosto Jl)(ilJ. 1\1(,xi('(), p. ;.s 
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dlmll.'!r1tO, se deoorfrn ofrecer incentivos especiales para ln inversión pr!_ 

vndn en JO¡;, paf:::~!'! ~~ti d<'S.1rrollo; tales incentivos pueden ser: 

a).,. Descuentos del impuesto sobre los Ingresos obtenidos en el -

extranjero. 

b). - Descuento por l1wc1·sfones, o sen unn deducción del ingreso 

determinado como porcemaje del capital Invertido. 

e) . ., Tasas impnsltlvns revnjodas sobreJos ingresos obtenidos -

en fuen~e extrnnjern. 

d). - Deducción de los Impuestos pagados en el Extranjero y 

e). - 13oniflcnclones por Inversiones. 

"El desarrollo uel Derecho Internacional Trlburnrio, así como -

los Tratados lnternnclonnles cdebrados respecto a la materia fiscal, 

permanecenín siempre en perpetuo flujo, porque en todos los países, las 

leyes presupuesturlns llevan consigo anua !mente mcxlif lene lones, lcye s -

complementarias, nuevas redacciones de las leyes fiscales, que en la m~ 

yorfu de los casos conciernen rnmbién al Derecho Tributario Internacional. 

Los factores de Ja futura evolución de éste derecho son por lo demns los -

mismos que fuerzan corwtantemcnte a nuevos cambios a toda economfa mun 

dial, y especialmente a !ns lnstirucloncs en la esfera de las graneles socle-

dades Internacionales". (39) 

(39) Ottni[fr·1fúlilcr, ''Principios de Derecho Internacional Tributarlo" -
p. 359. 
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11. - EN BL DEHECHO /\NGLOSAJON. 

Los pnfses Europeos han trntndo tk~ integrar sus ideas y dcknucr -

sus intereses ante In amcnnzu de quednr aislados del reRto del n11mdo, ya~ 

que sus recurso~ nnturnlcs, son er;casoH en comparación con los existen-

tes en los otros continentes, cA pnr eso que Bélgica, Alemania. rrnncln, -

ltalln, Luxemburgo y llolandn firmaron d tratado que instituye La Comuni-

dad Económica Europea. 

Este tratado aunque no es un ejemplo básico para el presente estudio 

es lm¡x)rtantc, ya que juddlcn y económicamente proporcionan la clave para 

una Integración efectiva. A diversas rnmns del Derecho compete Ja creación 

y el c~studlo de este ncucnll), pero desde el runto de viAta del Derecho lnter-

nacional y el Derecho Fiscal es de notoria rclcvancio yo que sus fines tratan 

de crear un nccreamlento de los Esmdos miembros, un desorrollo armonio-

so de sus actividades económicos y con dio una cxponslón oontínun y cqulli-

broda, una mejorn acelcrucla del nivel de vida y una relación mas estrecho -

entre Jos Estados Pnrtlcipnnrcs. 

"El Trntado que instituye La Comunidad Económica Europea fué flr~ 

mado por Jos Estados arriba mencionados en la ciudad de Roma en marzo -

de 1957, consta de 248 nnfculos, que tratan sobre Ja libre circulación d7 -

las personas, los servicios y los capitales, los normas de las competen--

cias y disposiciones fiscales, entre otras." (40) 

Se concidera importante hacer ne nción a este trntado, ya que fué-

[40}7isocrnclón Latinoa111ericana de Libre Cornercio. ConCl'ptos g:l'!lernles 
y Documentos, Vol. I, S.11.C.1'. Dirección Gcnenll de Eswdius Ha
cendnrins, México, Ill60. p. 84 
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tomnclo como ejemplo posteriormente ¡xn· los pafses latinoamericanos para 

cn~nr una Asociación Lntlnonmcrlcann de Libre Comercio. 

Cnrncterístlcns del Derecho Tribnturlo Internacional de algunos pa! 

ces europeos. 

a}. - Los Impuestos en Suiza. 

En Suiza, tres entidades tienen soberanfa fiscal: la Confederación, 

cada uno de los 25 Estados llamados cantones y las comunas. Los impues

tos federales se regulan con normas que tienen validez en toda la confede

ración, mientras que lns contribuciones cantonales y comunales varían te

rritorialmente. 

El Sistema tributario ele las entidades comunales está basado en la 

legislación cnntonnl. Las comunas grandes recaudan sus impuestos gene

ralmente según los evaluaciones de los cantones. 

Las empresas extranjeras en Suiza, están sujetas a los Impuestos 

al Igual que las emrresas domiciliadas en Suiza y que opernn con capltnl

exfranjcro y !ns empresas con domicilio en el extranjero que tienen en -

Suiza cstablccirni<:ntos permanentes en los cuales ejercen su actividad de 

razón cualitativa y cuunrirntivn csencinl. 

Por establecimientos rennanenws se entiende sobre todo: la sede

clc la dirr:cción, las sucursuk::s, los lnlXJrator!os. Las rentas de inmue--

bles situadas en Suiza pertenecientes a propietarios residentes en el extran 

je ro rnmbié!n son tributables. 

"La pr:'ictica de lo repartición fiscal de las rentas y fortunas atri-

buídas a estnhlecirnientos permanentes de empresas extranjeras, es en -

rrlncipin, idé~nticu a la que se aplica para Suiza propiamente entre los va-
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conflrl11ados porel Trlllunal Fl"'<lernl. 

Los métodos de repnrtlclp11c!ón flscnl ele lns rontns, vnrínn según~ 

la espec1t1 de la nctlviclod: por ejemplo: 

Los métodos e11 rnz6n de los beneficios y 11ctivos determinados por 

cada uno de los cstnbleclmlentos pcrmnnentes, pnrn entidades bancarias. 

Los métodos en rnzón de las trnnsncclones ele mcrcnncfas en los -

establecimientos permanentes, paro empresas lndustrinlcs. 

El fin de estos métndos de repartición de rentas consiHte en cxpr:_ 

sar las mencionadas pnrtlclpacloncs, esto es, activos, transacciones de -

mercancías, de salarlos y de capitales, en un porcentaje de sus totales de 

todo el complejo económico de.:• ln cmpresn en Suizo y en el cxtrnnjero. 

Las personas pertenecientes a Estndos que lrnn firmado un acuerdo 

con Suiza paro cvitl.lr In doble Imposición, tienen vnlldez en primera línea 

las normas establecidos en estas convenciones, las cuales, sin embargo, 

es tan generalmente conformes a Jos mencionados criterios de repa rticlón." 

(41). 

La repartlclpación fiscal de rentas, para la legislación mexicana, 

no es otra cosa, sino el gravamen previsto por las distintas leyes tribu - -

tartas en cada una de las actividades que dcsempeilan los sttjC'tos raslvos 

de uno ó mas impuestos yn senn nacionales y para el rrc·sente cast>, extran 

jeras. 

(41) Dr. Silvio ffümchl, Los Impuestos en Suiza, Revista de lu Facultad 
c.ll' Derecho, U.N.A.M. No. 45 Enero-t-.1arzo, 1962, México, p. 41. 



De este l11odo, Suiza preve' y regüla la s1ruaclón ql.le representa el 

hecho de tener domiciliados en su territorio, empresas de origen extran • 

jero. 

Los métodos paro hacer efectiva 111 recaudación, son estrictos y • 

no dan lugar o lo evnclón, yu que generalmente para estos causantes, Su.!, 

za se reservo un anticipo del 20 al 30 por ciento sobre los totales de los

beneficlos y de los activos de toda empresa que sollcltc residir dentro de 

su te1·rltol'io, ó bien establecer ahí lo sede de direcclón 6 sucursales de-

sus negocios. 

b). - Lo Admlnistrnc16n Fiscal en la República Federal Alemana. 

Los extranjeros trotan, en la determinación de sus obligaciones 

fiscales y en el ejercicio eventual de recursos jurfdicos, excluslvumente 

con funcionarios fiscales qut! actúan conjunrnmente poro lo Federación, -

los Esrndos e Indirectamente para los Municipios. 

Las carocterfsticns mas lmporrontes del Sistema Tributarlo Ale-

mán, que tienen n:percusiones en el campo del Derecho Internacional Tr.!_ 

butario son: 

a). - Los elevados impuestos oduanales, que tienen carácter autó-

nomo. 

b). - El tipo de gravamen separado de los impuestos reales perci

bidos totalmente por los Municipios. 

c). • El impuesto sobre el patrimonio independiente. 

Dentro de los impuestos directos, encontramos al Impuesto Sobre 

la Renta, el cunl pnra los extranjeros sin domicilio t!n el pafs r!¡ze lo obli 
~ -
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gnci6n tributario limitada nin renta ~btcnida en d rillfs: 

A los l:xÚ1dlcios percibidos por unn Scx:ícdad extranjera dentro del 

territorio alemán, y que no distribuye tlividcndos, ol tipo normal del gra

vamen se le allode un lmpucsto afücional. El Impuesto Sobre el Patrimo-

nlo, es un impuesto totalmente autónomo, que es deducible unicnmento a -

los personas físicas causantes del lmpuesto sohre la renta. 

En Alemania quedan exentos los patrirnonlos extranjeros, sólo si 

. existe la reserva de progrcslvidad, en los Tratndos de Derecho Interna - -

ciooal concertados con casi todos los pnfscs europeos, a exc!..!p<:lón de E:_ 

pa11a y Portugal, mediante: el principio de exención, ó son desgravados de 

la carga del impuesto mediante impuracif'rn ele! impuesto pagado fllt'rn ni -

impuesto interno. 

"Existen tratados intcrnaclonnles para evitar la doble im¡xJsición, 

desde 1925, donde Alemania junto con sus pafscs vecinos han aoordado el 

tema de los impuestos sobre el patrimonio y sobre el principio de exen-

clón. 

A partir de 1956, Alemania declaró unilnrernlmcnre, la imputnclón 

de los impuestos sobre la renta y sobre las sociedades extranjeras, con -

respecto¡¡ las pcrnonas originarias de pnfses que no hubieran firmado los 

tratados intcrnncinnales que 8C refieren al respecto. 

Alemania controla a sus sociedudes que operan en el extranjero y -

grava Jos beneficios obtenidos por ellas, sean ó no disrribufdos'', (42) 

(.12) Buhfor, dmnar, ob. clt. p. 294. 
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c).:.La /idministrnclón Fiscal E!fl l1l Grnn Bre.tni\a. 

El Impuesto inglé~s solm~ ln renta, tras unn trndlclón de siglo y m~ 

dio ha sido ccxl lflcnclo nctun !mente en In "Incon1c Tax 1\ct" de 1952, esta - -

blcce lil forma básica del impuesto sobre sociedades. Así mismo, ha per

feccionado el principio de la rcntn de carácter mundial con imputación de

los impuestos extranJeros pngados. Para la leglslnclón Inglesa, no se re- -

quiere que las empresas extranjeras tengan un domlclllo fljo en Inglaterra 

ó una residencia definitiva, sino solo basta visitas anuales no muy cortas

ª esre País, para encontrarse obligados a contribuir r liquidar el impuesto 

sobre la renta, si en cada una de esas visitas realiza una operación que se 

encuentre previamente gravadn. 

Para el derecl10 Inglés, no es el lugar de la constitución, sino el -

lugarde ladirecci(mcfcctlvn yde la conducción del negocio lo que determina 

In consideración de una sociedad como nacional. 

Ln expansión de una sociedad inglesa en el extranjero 6 una socle- -

clad·exrronjera en la Gran Bretaña, trae como consecuencia, la obligación • 

de trihuwr en el pafs del estnblccirniento, y considera que los beneficios M 

de las sucursales dependientes figuran también entre los beneficios de la -

sociedad matriz en su pafs de origen, por lo cual se prcx:luce uno de los -

principales casos ele aplicación de las normas para evitar la doble Imposi

ción mediante Imputación o exención. 

Si en lngla tcrra se erige una soc !edad filial tributa en la Gran Bre. 

raña por sus ganancia~ torales, no sólo por las obtenidas en el pnfs, para

la le~lslnciñn inglesa, las empresas que operan en el exrrnnjero, pero la· 

sc:dt: se encuentra en In¡darerra, (•stc1n obligadas a tributar totalmente en-



ese pnrs. 

Por lo cual se crcnron "Overscns Tracle Corporutlons:' ósea cm-

presas lnglesnP con beneficios de la explotación en el cxtrnnjcro y que so

lo son gravadas en la medldn en quc sus l~ndicios son dlstribuídos ul acci~ 

nista nacional, en tnl virtud, Cotas s1)cl0Jndcs pueden ser compensadas, de 

las pénlldas y de los grav(tmencs Impuestos por el país de operación. 

La Gran Brctalln, nl igual que casi todns las naciones europeas, han 

celebrado trotados internaclonak:s para evitnr la doble irnposlción, y otros 

tratados en los que Inglaterra exporta capital e Inversionistas n otras na- -

ciones que quieran fomentar en los primeros años n las Inversiones extrn~ 

jeras, cxlrniendolas totnl 6 parcial111e11te del Impuesto Sobre la Renta. 

d). - La Administración Fiscal en los Estados Unidos de Nortenrne

rlca. 

El impuesto sobre la renta, causado IXlr las Sociedades Estnclouni

denscs regadas en rodo el mundo constituyen una parte fundamental del De -

recho Tributarlo de los Estados Unidos de N:lrtenmérlca, pnra lo cual, la -

administración de ese país investiga a fondo los beneficios y valores alca~ 

zudos por sus Empresas, y los grava en una medida mas elevada que las -

administraciones fiscales europeas, ya que estos, a pesar de ser demuela 

do gravosas, consideran que debe o[X!rur con arreglo a principio de exen

ción resrccto n los ingresos extranjeros. 

Este sistema administrativo, es el mas complejo conocido ncnwl

mente, ya que si se torna en cuenta la cantidad de negociaciones de origen 

Estadounidense: qu~ o¡x~ nin en todo el munclo, y que cuentan con un ca pi tal, 
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que represento la emrada cic divisas tnmbhm mas grande del mundo, se •• 

rodró consldernr ln extensión y los resultados de los beneficios obtenidos- . 

pot.ellos oilo con ::ufo. 

Tnmbien hoy un gran número de negociaciones extranjeras que ope· 

rnn dentro del Territorio de ese país, por lo cual existe un balance y un •• 

trato especial pnrn cndn una de ellos. 

La Reformo Fisco l Kcnncdy de 196 2-1964, significa una evoluclón 

del régimen del impuesto sobre In renta de Estados Unidos de Norteaméri· 

ca, ya que tomando en consideración todo lo anterior, se redujo dicho Im

puesto de sociedades; haciendo asf mns efectiva In recaudación y evitando • 

el problema de la evución, y trajo como consecuencia lnovncioncs t~cnlco

tributnrias en relación con el concepto de renta. 

Existiendo así, lo posibilidad de que las Socledndes operantes en -

todo el mundo con en pi tal americano, pudierun deducir In:; cantidades dis · 

tribuidas en los países en que se encuentran operando. 
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lll. • EN.EL DEHECHO LATINOAMERICANO. 

Los sistemas Tlrbutnrios en Latlnoamerlca en general ndolecen - -

de un g-ran número de defectos, debido n lo mula admlnístrnclón estatal, -

¡x>r la fnltn tonto de personal corno de equipo necesario para llevar n cabo 

un control efectivo sobre !ns diversos cnusontes, facilitando de éstu for- -

ma lo gran evasión que nos encuntrnmos en díverAos sectores de conrr!b~ 

yentc~s, parn los cuales no existen ~encrnlmcntc sanciones, o éstas no son 

lo suficlcnrcmentc efectivas paro combatir la evasl6n. 

Tales situaciones slgnlflcun un obstáculo paro lograr lo Integración 

económica buscndn desde hoce ricrnpo ¡x>r los Esrados Latinoamericanos; -

se han flrmndo ncucrdos de lrw•gruci<~n Hegional Económica, los cuales - -

han tratudo de armonizar algunos de los sistemas tributarlos de cada uno

de los países que hnn Intervenido en la clnboracit~n de los mismos. Al lado 

de las Leyes Imroslrivns de cndn Esrndo, ararecen las normas legales que 

afectan los impuestos que aparecen en los acuerdos de referencia. 

Algunas de las merns de los acuerdos lnternaclonales que se han - -

firmado al respecto son las siguientes: 

a). - Estudiar las normas de los acuen:los, relacionudos con la lm~ 

siclón tributaria, especialmente las que se refieren al libre comercio inte

restatal y sus limitaciones y, 

b). - La tarifa uniforme para las im¡x.Jrtaclones de otros pnfses no 

comprendidos dentro del acuerdo, así como de sus exce¡x:iones y las reglas 

para la lc¡!islación de impuestos sobre consumo. 

La creación dL-1 libre comercio entre los Estados de América Latina, 
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nsf como lo tnrlfo uniforme pnrn lns lmportucloncs, es competencia de los 

mismos Estados, ¡x~ro éstos no pierden de vlrm1 que gran pnrte de la nctl

vidnd comercinl vn n ser rcnliznda por los pnrtlculnrcs, por In que éstns

son los nfectaclos dircctomcnte del éxito ó el fracaso de los dlverson cucr 

dos firmados. 

Ahora bien, el Gobierno de México csr~ convencido de las ventajas 

que tendrá en el futuro unn mayor coopcrnciún jurídica, político y econó-

mlco entre los pnfscs de ln América Lntina, por csr:o pnrticlp<S en el Esta· 

blecltniento de la Asociación Lntlnoamcricnnn de Ubre Comercio y firmó 

en febrero de 1960 el Tratado de Montevideo, mismo que imltltttyó dicha • 

Asociación. 

Este es ton sólo un t.~jemplo de los mOltiples tratados que se han -

venido firmando y que busca mejorar los niveles de vid11 de In población • 

latinoamericana, y pretende eliminar pnulntinamente los obstáculos que 

siempre han frenado el desarrollo de los Estados}' con ellos el de lmr --

particulares y toma medidas que vayun'preparando la realización de su -

futuro. 

n). - La Doble Tributación Jnrernaclonol. 

La Doble Tributación Internacional es uno de los mas graves pro

blemas fiscales y especialmente al impuesto sobre la renta, por su caníc 

ter ele personal, Esw doble tributación Internacional se origlnn en las le

gislaciones positivas de los países res¡x;ctivoi; debido a los tmer1.•scs dc

sus habitantes y como consecuencia del comercio Internacional de nwrcnn 

cías y servicios, se interfieren muttHJlllt'nte. 

Cualquier intento de supresión o por lo menos de arninornción del 
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prob\cmn troplczn con graves probJemns, como son Jos inc(mvenlenfos de 

ln tl!versldnd de cconon1fns, sltunciones, ideologías, sistemas lmpositl--

vos, conceptos sobre la orgnniznclón misma de Jos Estados, entre otros, 

por tnl motivo, el único medio pnrn atacar este problcmn es, además de 

reducir todos estos inconvenientes, los trarodos internncionnlcs. 

Para el derecho fiscal colombiono, lnR tarifas del impuesto sobre -

la rento son diferente~ para !ns pcrsunns físicas, para las personas mor:: 

les, nsf como también para ci.crtns rentas devengados por sociedades ex-

trnnjerns, por lo cual considera que seró definitivo el negociar tratados -

sobre doble ltnposlción, en orden ele detcrm lnnr las respccti vas compen-

saciones para estas clistintns clases de contribuyentes. 

Según las cnrnctcrfstlcas del Impuesto sobre la Rentn en Colombia¡ 

las personas nntunilcs o físicas se deben clasificar en: 

Residentes: Los nacionales o extranjeros residentes (que lo son, -

para amlx)s, quienes permanecen en el paf a por más de seis meses conti'.' 

nuos en el aill gravahlc o que se completen dentro de éste; y quienes per--

mancccn en el país por rniis de sels meses de manera discontinua; y pura 

el caso especial dt~ los colo111bianos, quienes conserven sus familias o el 

asiento principal de sus m:)-!.ocios en Colombia, aunque p.:!rmanezcan en el 

exterior), están ¡.!ravados sobre la rntalidnd de sus rentas; es decir, tan--

to laR derivadas de fuente nacional como extranjera. Se ltnce, sin embargo, 

una concesión al principio de la reciprocidad, al admitirse que las perso-

nas naturales extrnnjcrns residentes sólo serán gravadas sobre las rcn--

tas de origen nnci•Jllal, cu:indn el Estado del cunl son nacionales les da 

igual tratnmientn fiscal n los colombianos. 
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No fü:sldcritt:s: Los nacionnles .o e xttnnjcros no residentes, sola -

111cnte son gra vnhlcs sobre süs rcr1rns de origen· o· fuenw 11ucloím l; sin dls 
_-- - ". - -- _:_-~-- -_ ·-. --''co --= ----·-"-- ' -- --- -

rinc.ión a lgunn. 
: ·; --. 

"Las Personns jurfdlcns, reciben lu siguiente clasificación: 

Extranjeros, éstos, definldns anteriormente; tribútmi solamente-

sobre sus rc~ntns de origen colomblnno. 

Nacionales; cstns, qtK~ son las constituidas de acuerdo con las le-

yes del País, tanto de cnpltalcs como de personas, tnrnbión sólo tributan-

sobre sus rencas de origen colombiano, con excepción de las siguientes -

que pucdnn obtener ele fuente extranjera: dividendos, participaciones, in-

rerc~ses y arrendamientos. Se lince notnr que las rentas de origen extran-

jero, clifcrentcs de !ns acabadas de: mencionar. obtenidas por sociedades-

de personas, no son gravablcs en cabcz~ de la sociedad, pero si en las de 

los socios, cuando son personas nnturnles residentes''. (43) 

En la legislación colornbinnu no est1\n definidas los rentas extranj:_ 

ras, pero prevé "n contarlo scnsu", que el origen extranjero de las ren--

tas, parn efectos fiscales, serán !ns no comprendidas en las especificadas 

como tcxlns las rentas derivadas de los bienes de origen o fuente nacional. 

J\lgo semejante sucede en nuestra leglslución, ya que la Ley del Impuesto 

Sobre la Henta en vigor, no define ni especifica cuales son las rentas ex- -

tranjeras, sino que solamente menciona la ¡x)sibllldad de que las actlvida-

des gravadas por esta Ley pueden ser realizadas por nacionales o extran -

jeros. 

(4:3) Aurclio Camncilu Huc·lla, "Dollle lrillurnción Internacional", Revistn
de la Universidad Externado de Colombia, Vol. Vi, No. 2, Novlem-
bre dc: 1%.5. Bogut{1, Colombia. p. 170. 



Se presenta el problemo ele In D:lble TrUJl!tac!ón Internacional, éunn 

do: 

"n). - Los pe1;sonos ftsicos nacionales, devenguen rcntns de origen -

cxtrnnjero, porque es obvio suponer que los pafscs en donde se producen - - · 

esos rentos, habrán de gravarlas también por originarse ele bienes ubicados 

o poscfdos dentro de su territorio. 

b). - Las personas morales nacionnlcs, obtengan rentas en el cxte-· 

rlor provenientes ele dividendos, participaciones, Intereses y nn:endamicn-

tos; o cuando se trate d~~ sociedades nacionales do personas qw .. • deven¡¡;ucn -

éstas y otras tcntas extranjcrns, por la misma razón expuesta en el pdrra • 

fo anterior. 

e}. - Las personas ffslcas n morales, devenguen rentas por concep-

to de Intereses provenientes ele créditos con clctKlor residente nnclonal, si -

el pafs de residencia del acreedor tiene adoptada otrn teoría de poseslón, -

como la del lugar del contrato o del país de: residencia del acreedor, o del 

Estado en que deba cumplirse la obligación, admitidas también ¡y.Jr el dere 

cho intcrnacinnnl privado. 

d). - Las rentas virnl!cias de residentes nacionales, en cuanto el --

precio esté constltufdo JX)r bienes ubicados o posefdos en el exterior: o en-

cuanro a i::se precio esté constfrufdo por un crédito en las condiciones men-

clonadas en el párrafo anterior. 

e).· L1 )S contribuyentes, ya sea personas físicas o morales, recl--

bon rentas de rrabajo de entidades distintas al Estado, por activldndes de- -

sarrollmlas 1:11 el exterior. 

f). - Las socicdmles nacionales y personas físicas n:.•sldenres en ('I~ 



94 

país, desáfrollen In nctlvidod dt1 tr:rnspoi·te internacional de cualquier na -

turnlezu: porque si el Estado grnvn u las sociedades extranjeras y o las -

¡X:".rsonus fislcns no residentes sobre unn parte de su renta, es de suponer 

que en el (!Xterior se grav(>, a lo menos, unu rentn semejante u las socie

dades rwclonnles y a las personas físicas residentes, que ademéis habrán~ 

de trlbutnr al Estado sobre ln totlllklad de sus ¡::nnanclas··. (44) 

Por cuenta de la Leglsluclón Tributaria no corre la posibilidad de 

doble tributación intenwc!onnl en cuanto u las sociedades extranjeras. - -

Porque éstas soluniente tributan sobn.~ remas de origen territorial coloni

binno, que en principio delx: sq~ulrse, necesariamente. Pero en mu-

chos otTos países, especialrncntc los dcsarrnllndos grnvan a sus socieda

des sobre todn clnse de rcntn nocional o extranjera. Una de las causns, -

quizá, de que !ni; capitales prlvndos no concurran, en la medida en que d~ 

berfan hacerlo, 11 In Jndusrrlallznció11 de los países en desarrollo, 

Por lo nnwrlor, se considera neceS<lrin la colaboración y continua 

ción de los esfuerzos bllateniles y colectivos de los países loclnoameric'.: 

nos parn evitar al rnáxirno In dolllc tributación, ya que no está en manos

de un solo Estado resolver. En consecuencia, únicamente los tratados Jn

tcn10clonales, deben contemplar transaccione:s rnuruas, wniendo en cuenta 

los diferentes grados de dcsurrollo o sulxlesonollo de los pMses contra - -

tantes, a fln de que los más desnrrollados, presten rnnyor ayudn a los me 

nos desarrollados .. 

ITT)Aurdio Cnmacho Hueda, ob. cit. p. 95. 
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"Cunn<lo unn pcrsonn extiende sus operaciones füera ele las fronte-

rns del país dvl r¡uc l'S 1·esidcnlc o ciudwJano, se enfrentn nl problema de-

la ímposick'>n múltiple, pues recibe ingn:-so8 grnvables (~n el pufs en c¡ue -

se orlginnn y en Ali propio país, yn que ombos países ejercen su jurisdlc-~ 

ción impositiva sobre dichos ingresos". (·15) 

El estudio de este probkmn ha dado origen n dos sistemas para d:_ 

terminarlo, el de la resl<lcncln o nacionnlicln<l del causante y el de la fue~ 

re del ingreso. 

Atendiendo a la Fuente. 

La mnyoría de los pafsei:; considcrnn <intrc sus fnculmdcs Imponer 

gravámenes sobre los Ingresos tkrivadns de su territorio. Lns países r¡uc 

siguen este sistema n~claman d dcn~cho preferente y n veces exclusivo, -

para Imponer el gravamen en ¡iartc co:u;lderm1do que el ooneflcio ha sido-

obtenido dentro de sus fronteras y en pune hace m<\s cxpéditn lo deterrnl-

nación de impuestos y su recaudación. 

Al estructurar este principio y adoptar este sistemn impositivo, -

se dejo fuera del ámbito de Ju Ley al ingreso extranjero. Esto significa-

un estímulo a la inversión en el extranjero o n la sirnulaclón de operacl~ 

nes fuern del país para escapar al impuesto con las consiguientes reper-

cuciones nocivas al desarrollo económico del país y a la rccaudaci6n fis-

cal. Por otrn parte es una dlscrlmlnndón contra aquéllos que inviertan -

en el país. 

(45) Dolore~ fk!:irri'1. Cll:ipoy lbnifoz, "Ln Doble hnpnslción lntcrnncinrwl 
y las 1V1c:didas para Evit;1rln": lnvcRtigach'in Flsc.ni 1\dministrnción -
General d('. lmpuvstos al ln¡;n'so, S.11.C.P., enero de 1%7, tvléxicn. 
p. JS. 
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Gcncr11!111ente son los pnfses que siguen el sistema cedularios que 

se upoynn en el sistema de la fuente. Ambas tendencias forman parte de -

Ja estructurn fisc.ul de los países sulxleirnrrollndns, flltuaclón que se exp1.!_ 

cu porque siendo CtHil nulos l<is ingresos deriv:1dos de inversiones en el -

extranjero, no existe necesidad de proteger u Rus nacionales n resldentes

contra In doble im¡x1siclón, ndcmás, el imp()ncr gravámenes sobre Jos In

gresos derivados del cxtrnnjero impllcnrfn dlficultade11 administrativas -

para lograr el cumplimiento de In Ley, si se considera lo problemático de 

la posible recaudación, no serían costcobles las medidas tendientes a lo-

grarlas. 

Aparentemente, el sist<.~ma de Imposición en la fuente es de fácil -

ndminlstn1ción y evito In doble tributación, pero en la práctica no sucede

nsf, pues basta con que la Ley adopte una definición amplla de lo que ha -

de entenderse por fuenr:c del ingreso, abnrcando por una ficción legal las -

operaciones que rengan efecto en el territorio nacional, para que surjan -

las mismas dificultades que existen si se recurriera al criterio de reside~ 

CÜL 

Atendiendo a la Nacfonalldad. 

Esta es la relación más fácil du establecer por parte del Estado -

que impone el gnivamen. En el caso Je ciudadanos residentes en el extran 

jero, este criterio necesarianwntc da origen o la doble imposición. 

Atendiendo a la Hcsid~;ncia. 

La 1rn1yorfa de los pafscs que gravan el ingreso extranjero se ba-

san C!n estC' critcrh. El término residencia do lugar a múltiples problemas 

por Ja diversidad de criterios que siguen los distint<.is pafses µara definir-
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lo, yn sen ntendlendo al dornlclllo, n In prc!scncln en el país por un perío

do determinado, o ln ejecución de luchas que hngnn presumir In voluntad-

de residir en el país. 

Por lo que respectan lns socicdadt~s, ·también existen varios cr!~.

teríos para determinar ln residencia, atendiendo ni lugar deconstitución, 

esto es, el país bajo cuyns leyes 8e form6 ln sociedad, al aslcnto de la n~ 

minlstrncíón, o sea, nl pnfs desde el cual se ejerce cqntrol de la sociedad, 

al pafs en el que se encuentra establecida la oficina rrlncípal n aquél en -

que se reúne el consejo de admlnistrnclón, o al de la resldcnch1 de los prl~ 

cipalcs acclonlstns, o al pufs en el que lnB actividades propia8 del ncgocio

son desnrrollmlns. 

Pnra librar n los conrrihuyentcs de In múltiple imposición, se rccu 

rre n medidas inte1·nas, como In reducción del gravamen nacional o In con 

cesión de créditos o deducciorn.•s, y a medidas externas conslf1;1Hldas en los 

tratados internacionales. 

"Al analizar el problema de la extensión de In jurisdicción para lm 

¡xmcr gravámenes, deben considerarse no sólo el punto de vista del con--

trlbuyente, sino también la distribución equitativa de In base Impositiva -

entre los paises interesados, ¡¡ rnodo de c¡ue se obtt:nga llll justo reparto • 

de Ja recaudación entre el rafs exportador de cnpital y el importador. Al .. 

ef(•cto debe tom<irsc en cuenrn: 

a). - La proporción en cada país contribuye a obtener el ingreso -

!X>r los servicios prestados al prcsupucsr1i y los bienes intermedios fnclli 

tados. 

b). ~ Los costns naclorwles y descconorníns externas implícndas en 
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la invc•rslón extranjeru, que cado pafs ha de recuperar por medio de los -

impuestos. 

e). - La justa y equltotlvn división entre los paf ses participantes - -

del cambio en lu base fiscal originado por el flujo de 1 capltn I privado de un 

pafs o otro". (-i6) 

Las Medidas Internos para Evitar la Doble lm¡X)slción. 

t-.1edldas a la política seguida en cnda pofs, con respecto a su resJ • 

dente, para librarlos tfo la doble imposición sobre sus Ingresos derivados 

de inversiones en el extranjero. 

Se deben observnr los siguientes objetivos: 

a). - Ncutrnlldnd fiscal con respecto o las Inversiones realizadas -

entre países desarrollados o entre países sutxlesnrrollados. 

b). - Incentivo fiscal con respecto a las inversiones realizadas por 

países desarrollados en pafses sul.xlesarrollados. 

Las Medidas Internnc!onales para Impedir la doble Tributación. 

ERtas medidas se determinan y apllcan por medio de Tratados In

ternacionales. Los sistemas 11 los que generalmente se recurre para evi -

tar Jo multipllcidacl de grnvámenes son: 

a). - La renuncia por parte de cada gobierno a gravar determina-

das categorías del Ingreso de sus residentes cuando la fuente ele rnl Jngre

so este': situada en el exrranjcro. 

b). - El considerar en el pafs de residencia la r:otalldad del ingreso 

(46) Dolores Beatriz Clrnpoy Bonifaz, ob. cit. p. 98. 
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del contrlbuyC'ntc, Inclusive el derlvndo del extranjero, pero sujeto a re

ducciones por el Impuesto pagndo. 

e).- El acuerdo paru gravar determinadM Ingresos hasta una cí-

fra tope. 

b). - Modelo de Código Tributarlo para Ami!rlca Lo,tlnn. 

"El Programa Con.Junto de Triburnción ele In Orgnnización de Esta

dos Americanos y del Banco Interamericano ele Desnrr"Ollo, comisionó a -

los Profesores Carlos M. Gullinnl Fourou~e, Rubcns G6mez de Sousa y • 

Ramón Valclés Costa para elaborar un M<xlelo de Código Tributario parn

América Latina. 

Se consideró oportuno clnbornr un documento qt~ aspira a ser co~ 

slclernclo como una guía en la creación y reformas de Códigos Tributarlos 

para los pnfscs Latinoamericanos. 

Este Modelo de Código Trlbmorio para América Latina consta de-

196 ortículos contenidos en cinco títulos, los cuales son: 

l. - Disrosiciunes PrclirnlnarL'.S. 

11. - Obligación J"ributarin. 

111. - Infracciones y Sanciones. 

IV. - Proccdirnkntos Administrativos. 

V. - Contenciono - Tributario. 

La aplicación ele las normns tributarlas, sm1alndas en el Art. lo. -

ele este Docunwnto, dispone que: "las disposiciones de este Código son apli 

cables a todos los tributos y a las relaciones jurídicas emergentes de ellos. 

También scr{rn aplicables a las obli~aciones legales cstnhlr.,cidas n -



favor de pernonas de derecho público no estatales, siempre que no exls .... 

tnn disposiciones especiales." 

De este modo He prevé que cuando no existan disposiciones fiscales 

nl respecto o inclusive código fiscal alguno, será aplicable este C6dlgoTr1, 

hutarlo paro América Lntlnu. 

Las fuentes del Derecho Tributarlo, seftaladas en el Art. 2o. de es 

te Código, enumera a las convenciones internaclonnles, como uno de los -

principales métcx.ios de creación de normas jurídicas tendientes a regular 

las relaciones interestatales y junto a éstas se encuentran las disposicio

nes constituclonnlcs, las leyes y los actos con fuerza de ley y los regla-

mcntaciones y demás disposiciones de carácter genero! establecidas par

ios órganos administrativos facultados para tal efecto. 

El artfculo 3o. seílalo que los resoluciones administrativas inter

nas no son de observancia obligatoria para los contribuyentes y responsa-

. bles, esto atiende a los diversos Intereses de coda uno de los Esrndos que 

pretenden lograr esa unificación de criterios, por lo tanto una resolución

dictada en un sentido, no quiere decir que las siguientes deben seguir esa

misma suerte. Esta es una de las principales causas de que no se haya 

puesto en marcha el Código en cuestión. 

A diferencia de las resoluciones administrativas encontramos que

en casi todos Jos estados existe el mismo criterio y sostienen que sólo la

ley puede crear, modificar o suprimir tributos, definir el hecho genera- -

dor de la relación tributaria, fijar y calcular la base del impuesto, otor

gar exenciones, rccluccloncs o beneficios, establecer los procedimientos 

jurisdiccionales y los rclarivos A Ja administración ncriva, en cuanto estos 
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signifiquen una limitncl6n o unn rc~ln1m:ntncl6n de lt:>H derechos o de Jns-

gurnntfus lndlvidw1lcs: tlplficnr las Infracciones y cstablc!ccr lnfl rcspec-

tivas snncloncs; cstnhleccr privilegios, prcforcnctas y gnrnntíns pnrn los 

créditos tributarios y regular los modos de extinción de los mismos por-

medios dlst\ntns del pngo, segun se desprende del artículo ·lo. del Código 

cltndo. 

En el ortfculo 12, se flostlene que !ns norrnns conteniclns en lns co:!, 

venclones lntcrnnclonalcs tienen vígcncln en todo el territorio nacional --

aunque existan jurlscliccioncs triburnrlns locales". (47) 

Tcxlos y cndn uno de los nrtículos que Integran este Código son lf12. 

portantes pnrn nucsrni materia y merecen un comenrnrlo Individual pero-

obviamente resulta cnsl imposíblc, es por esto, c¡ue solamente scf\alnmos 

algunos de los principales nspectos, los cuales demuestran que este fúe -

un gran esfuerzo para unlficnr los diversos criterios existentes en la mn-

teria fiscal, por medio del Derecho Intcrnac:lonnl Público en beneflclo de-

todos los sujetos de la reine Ión jurftlicn tributnria. En tal virtud, el ders_ 

cho lnternncional privndo seguirá contemplando todas las situaciones de -

hecho y de derecho que st• les pn:sentcn a los sujetos activos y pasivos de 

ln relación _jurídica tributaria cuando alguno de estos no sea nacional. 

(47} México, S.ll.C.P. J\1odelo de C<xllgo Tributario para América Latina. 
lnvcsrigacíón Fi sen l. Revista No. 10, octubre de 1966, México. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. D:lsde épocas muy remotas, en donde las trlbus y -

pueblos mas primitivos se reservan el derecho de admlslón de gente e~ 

truño y ajena a ellos; personas, que posteriormente, se les calificó co

mo extrnnj,~ros. Estas personas de origen distinto al del local, siempre 

han recibido un trato especial en todos los aspectos, en un principio no

tenfan nlngOn derecho, pero si, mültlplcs obllgnclones, las cuales, has 

ta Ja fecha han sido materia de ¡x.>lémicas. 

SEGUNDA. México, desde su independencia ha ido formulando -

gnrn cantidad de textos legales, tendientes a regular las relaciones de -

los habitantes de lu RepOblica, sean nacionales o extranjeros, domic!lla 

dos ó transceúntes. 

TEHCERA. La mayoría de las faltas administrativas, las infra~ 

clones al Código Fiscal de la Federación y a las dcmlls Leyes Tributa- -

rías, asf como los delitos e incidentes penales que traen corno conse- -

cuencia un perjuicio al fi seo feclera I, se debe principal mente a 1 clescon~ 

cimiento de Jos ordc:namil:nros legales que se encuentran vigentes. 
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CUARTA. Los causnntcs naclonnlcs, y mas aon los cnusnnces -

extranjeros desconocen sus obllgnclones fiscales, dando origen al grave 

problema de In evasión; po1· mi motivo, se han realizado cnrnpnílas de -

Información, a nivel nuctonal, pnra hacer del conoctmlento de todos • -

que deben cumplir sus obligaciones. 

QUlNTA. A pesar de lns múltiples reformas que ha venido su -

. friendo el Código Fiscal de In Federación, desde el 19 de enero de 1967, 

fecha de publicnciOn en el Diario Oficinl de la Federación, ha cumplldo

sntisfactorlamente con el cometido para el cual fuó creado. yo que si -

bien es cierto que preve:. futuros cambios en su tlStructura Interna, de -

acuc:rdo con lns necesidades de In poblacl(ln mexicana, en cudn uno de -

los puntos del terrítorio nnclonnl. Pretende ademl\s fines extrnffscales, 

esto es, aunque parczcu contrario u In naturaleza del propio Código, 

(micamentc logrnr una conducta c.le los sujetos pasivos de los diferentes 

impuestos contenidos en las Leyes Tributarlas. 

SEXTA. Respecto a la prescripción de los créditos fiscales, n -

favor de los causantes Ja debemos entender como un medio ele librarse -

de obligaciones fiscales, por el simple transcurso del tiempo, pero con 

las condiciones establecidos por la ley. 

La ¡'lrescripción de Jos créditos fiscales, se consuman en cinco -

arios y en el mismo plazo se extingue, también por pre se ripclón la obli

gación del fisco federal ele devolver las cantidades pagadas indebidame!!_ 

te por los particulares. 
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SEPTIMA. El ltnpuesto Sobre la fümtn se encuentro previsto y -

r(;'gulado por las nucioncs 11ccidcntaktí casi en la rniHlllíl for111a, ya qui.! -

c:adn unn tk cllns nportn a lgunn rnod11 lidad di 8tintn, que atiende princi - -

pal mente a 1 criterio de sus legisladores y a las m~ccsidades de sus pue -

blos; pero de una formu u otrn, todas ellas coinciden en grnvnr los In - -

grcsos que modifiquen el patrimonio del contribuyente, 

OCTAVA. Nuestra Ley del lmpucstn Sobre In Renta, observa el 

problema de los Ingresos grnvnllles a los extranjeros en forma un rnnto

estricrn; pero, no se plcnk~ de vista 111 esperanza de exportar capital y

rccnologfa en un futuro no lojano, por Jo cwd. Móxico ha intervenido y -

segulrtl interviniendo en los congresos, conferencias y trntndos fntcrna

ctonnles que aborden csre complicado proble.ma. 

NOVENA. Al lodo de los grnndes esfuerzos realizados por un n.9, 

mero reducido de pe1·sonas, qui; han trotado de lograr un entendimiento

y un criterio cornCm entre las naciones qut? se ven afectadas por los gro -

ves problemas que se les presenta parn realizar una recaudación efecti

va, <'ncontrurnos In apatía de otras personas, que nunca han pensado en

que un país parn desarrollarse plenamente necesita de In cooperución de 

todos sus ¡xibladorcs; por lo cual el gobierno de México debcnl concien

ti:;r.ar a su pueblo, para hacer comprender que una nación en la medida -

de las canridades recaudados, podrán aspirar a lograr una mejor pos!- -

ctón económica y automatlcamente mejores perspectivas para cuela uno -

de suR contribuyentes. 
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DHCIMA. Diflcllmentc se puede gcnernl!znr, respecto de los e~ 

tranjeros Inversionistas, debido a que existen tantos intereses como E~ 

tados en el mundo, pero el fX!recho Internacional Trlbutu rlo seílala al -

gunos principios genc.~ralcs de derecho que rcsulrnn bllslcos para organ!_ 

zar a las Naciones que prcwnden obwncr de lns contribuciones unn de -

sus princlpnlcs percepciones. 
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